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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S3. MftL el Rjpr D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D, G.) continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Ástúrias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María- de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Director general de Impuestos á 

D. Carlos Grotta, que lo es de Propiedades y Derechos del
.Ests.Uo,

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Mimstro de Hacienda,

Httnueft «2© ^rwio,

Vengo en nombrar Director general de Propiedades y 
Derechos, del Estado á D. Francisco Martínez Corbalan, 
Gobernador civil de la provincia de Sevilla y ex-Diputado 
á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

• ALFONSO,
E l Ministro de Hacienda,

Mairamel «te thmvlc*.

Vengo en nombrar Director general de Rentas Estan
cadas á D„ Eduardo Garrido Estrada, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
E l Ministro de Hacienda,

M&nael «He.-Orowio, .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista de una instancia de D. Juan Ari

nes Montenegro y otros vecinos de Betanzos, en la provin
cia de la Cor uña, solicitando que la Aduana establecida en 
aquella localidad autorice las operaciones de embarque y 
desembarque que se verifican en los puertos de Sada, 
Puente de Porco y Miño, toda vez que estos puntos están 
mucho más próximos de Betanzos que del Ferrol, de cuya 
Aduana dependen actualmente; y considerando que del 
expediente instruido resulta justificada la pretensión de 
que se trata, v que la concesión en nada ha de perjudicar 
los intereses de la Hacienda, S. M. el R e y  (Q. D. G.), con
formándose con lo propuesto por V. E., se ha servido ac
ceder á lo solicitado, disponiendo que las operaciones de 
embarque y desembarque que se practican en los puntos 
de Sada, Puente de Porco y Miño, de la provincia de la 
Coruña, con documentación de la Aduana del Ferrol, con
forme á las prescripciones vigentes, se autoricen y docu
menten en lo sucesivo por la subalterna de tercera clase 
establecida en Betanzos. ^

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
de Febrero de 4880.
O ' TV , OROVI0,
br. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo dis

puesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y regla 1.a del 863 
del reglamento para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Belchite, de cuarta 
clase, á D. José Gabriel Pinedo, que desempeña actualmen
te el de Medinaceli, en atención á'ser el único Aspirante 
con aptitud legal para obtenerlo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 19 de Febrero de 1880.

a l v a r e z  b u g a l l a l .

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

El R e y  (Q. D. G.), accediendo á lo solicitado por Don 
Juan Estéban Gordoa y López, Registrador de la propie
dad de Caspe, ha tenido á bien admitirle la renuncia que 
ha presentado de su cargo, fundada en el mal estado de su 
salud, sin perjuicio del resultado de la causa que se le ins
truye.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Diojs guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 80 de Febrero de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

El R e y  (Q. D. G.), con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 897 de la ley hipotecaria, ha tenido á bien jubilar á 
su instancia, con derecho al haber que por clasificación le 
corresponda, á D. Fernando Molina y  López, Registrador 
de la propiedad de Coria, quien según resulta de su expe
diente personal excede de la edad de 60 años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportuno^. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 80 de Febrero de 1880.

ALVAREZ BÜGALLAL.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL, DICTADAS 

POR EL RAMO DE GRACIA JUSTICIA EN EL MES DE ENERO 
ÚLTIMO.

En 5. Real orden autorizando á D. Mariano García 
Meriel, Juez de Mayagüez, en Puerto-Rico, para que pueda 
permanecer un mes en la Península.

En id. Reai orden disponiendo el cambio de destino 
entre los Jueces de Jaruco y Guanajay, D. José Gregorio 
Ledon y D. Francisco Noval y Martí.

En id. Real orden concediendo seis meses de licencia 
por enfermo á D. Benito López Robles; Promotor fiscal de 
Santi-Spíritus.

En id. Real orden concediendo un mes de próroga de 
embarque á D. Juan Montilla, Promotor fiscal electo de 
Güines.

En id. Real orden concediendo un mes de autorización 
para permanecer en la Península á D. Antonio Izquierdo, 
Juez del distrito del Cerro en la Habana, Cuba.

En id. Real orden aprobando la propuesta de Magis
trados Snplentes de la Audiencia de Puerto-Príncipe, Cuba, 
para 1880.'

En id. Real, orden concediendo un mes de próroga de 
embarque á D. Miguel Alvarez Moreno, Juez electo de 
Nueva-Vizcaya, en Filipinas.

En 7. Real orden concediendo autorización para per
manecer un mes en la Península á D. José Escalera, Pre
sidente de la Audiencia de Manila, Filipinas.

En id. Real orden autorizando para embarcarse en el 
vapor correspondiente al día 8 del corriente á D. Manuel 
de Pineda, Marqués de CampoSanto, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Manila. .

En 9. Real orden nombrando Secretario de gobierno 
de la Audiencia de la Habana á D. Oárlos YiUarragut, Juez 
de Ilocos-Sur, en Filipinas.

En id. Real orden nombrando Teniente fiscal do la Au
diencia de Puerto-Rico á D. José María Saborido, Secreta’ 
rio de gobierno de la de Puerto-Príncipe.

En 18. Real orden declarando con derecho á indemni
zación á D. Felipe Fornaré y Esquive!, como dueño de un 
oficio de Escribano público de la Habana.

En id. Real orden concediendo segunda pieroga por 
término de tres meses para obtener su lítalo al Notario 
electo de Nuevitas D. Baldomcro Gástelo.

En id. Real orden aprobando el acuerdo de la Audien
cia de Puerto-Príncipe sobre nombramiento mtevhio áe 
Escribano de Cámara ó favor de D. Francisco García de 
Zúñiga.

En 17. Real orden autorizando para permanecer en la 
Península hasta el 30 del corriente á D. Miguel Aldecoa, 
Juez de Jesús y María, en Ja Habana.

En id. Real orden concediendo un mes de próroga do 
embarque á D. José Lirio, Promotor electo de Bejucal, 
Cuba.

En id. Real orden concediendo 4o dias de próroga de 
embarque á D. Enrique Díaz Guijarro, Juez electo de Ha- 
macao, en Puerto-Rico.

En id. Reai orden accediendo á la permuta solicitada 
entre los Promotores fiscales de Ponce y Arecibo, D. Fran
cisco de Paula Alau y D. Urbano Godoy.

Eri id. Real orden concediendo ua mes de próroga de 
embarque á D. José Ilurria, Juez electo de Alfonso XII.

En id. Real orden concediendo autorización para per
manecer en la Península por un mes á D. Antonio F. Gá
nete, Fiscal de la Audiencia do Manila.

En 19. Real orden nombrando Procuradores interinos 
de los Juzgados de la Habana á D. José Quintanó y Brez- 
nes, D. Santiago Montero y D. Manuel Menendez Castillo, 
propuestos en segundo lugar en las ternas elevadas por la 
Sala de gobierno de la respectiva Audiencia.
• En 88. Real orden concediendo autorización para per
manecer en la Península por dos meses á D. Federico Gar
cía Reguera, Magistrado de la Audiencia de Manila.

En id. Real orden nombrando Canónigos de gracia de 
la Santa Iglesia Metropolitana de Santiago de Cuba á Don 
Bernardo Andrés García y D, José Antonio Navarro 
Valle jo.

En 84. Real orden concediendo un mes de próroga de 
embarque á  D. Aquilino de Celis, Promotor electo do 
Alfonso XII.

En 86. Real orden trasladando al Juzgado de Hocos- 
Sur, Filipinas, á D. Miguel Aldecoa, Juez del distrito de 
Jesús ,y María, en la Habana.

En 87. Real orden declarando cesante á I). Manuel 
García Boada, Promotor de Cienfuegos.

En id. Real orden trasladando á D. Ricardo Diaz, Juez 
de Baracoa, Cuba, al de San Antonio de los Baños, en di
cha isla.

En id. Real orden trasladando á D. Santiago Barroeía, 
Juez de San Antonio de los Baños, ai de Baracoa. _

En id. Real orden trasladando al Juzgado.de Belen, de
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3a Habana, á D. Antonio Romero, Juez electo de Santiago 
de Cuba.

En id. Real orden nombrando Juez del distrito Norte 
de Santa a go de Cuba á D. Federico Bordadlo.

En vd. Real ó rden nombrando Secretario de la Audiencia 
de Püoi io-Príncipe á D. Francisco Yilatsa, Juez de Puerto- 
Príncipe.

Eu id. Real orden nombrando Juez del distrito Oeste 
de Puerta -Príncipe á D. Belisario Aivarez y Céspedes, que 
lo es Cárdenas, en la misma isla.

En CÁ Real orden denegando la próroga solicitada 
por D. Emilio Yaldós Sotoca, Prom otor de Baracoa, Cuba.

En id. Real orden concediendo 15 dias de próroga de 
embanque á D. Juan Montilla, Promotor electo de Güines, 
Cuba.

En 81. Real orden desestimando la instancia de Don
Calixto García Encinas, Magistrado de Manila, sobrepuesto 
en el eseaMíon de los de su clase.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D ADireccion g e n e ra l de l T eso ro  p ú b lico .
En cumplimiento de 1) prevenido por el art. 18 da la ins

trucción aprobada por RsaiHrdea de 27 do Julio último, esta 
Dirección general publica el siguiente estado de los bonos de 
la ernkion de 1879 admitidos en ei mes de Enero próximo pa
sado tu  el pago da bienes nación a Jes, según los datos suminis
tre dos por las Administraciones económicas de las provincias:
Alava........................................................................................ 3
Albacete....................................     »
Alicante...............................................    1
A im ería............................     4
Avila......................... ........................ .................
Uaclnjoz.............     3o
Barcelona............................   •     Mjj
Burgos ....................................    *4
O áceres. . . . . . . . . . . . . ............. . .  *»........ . . . . . . .  ^
C''.dri...............    dO
CasiclL-n do k  P.A?m . - ............. . . . .  • . . . . . .  • a
Ciudad-i lea l. . ............. . . . . . ..............   ®
Córdoba.........................................................  ^3
Coiüña.   ....................................    ^6
Cuenca................................... .......................... * . . . .  »^
Gerona ..................... . . . . . . . . . . . ......... . . . . .  5
G ranada. ................  - ..............   A
G ladídnjure... e  ........................    41
Guipúzcoa  ........... ........................«o - *
R adv í  ...... ........................... . •  ----  44
Hucsca..................................      33
Jaén......................................................... ............... s
Leen  ........................       *   • • • 6
Lérida  ...........     1
Logroño  ....................        4
Lugo . . . . . . . . ...... ............ ........................... .. »
Madrid............. ............ ..................................... .. 39
Málaga.  ........................ . . . . . ................... . . . . . .  4
Murcia. ......... o  ..............  9
Navarra  ................... - ............... *..................  »
Oreóse. ..............o................    *
Oviedo.   ............. ,«........   * • 4
Palé ocia............... .. . . ......... . . . .........................................24
Pontevedra. .........   . . . . .  _ 7
Salamanca,. . . . . . .......      4.18
Santander  .................   1
Segovía  .......       &3
Sevilla.  ...............     *............   98
Soria  ..........................    41
Tarragona  ...........       • 7
Teruel., a. . .   ........ 5
Toledo  ....................    9
Valencia ...........      4
V&badolíd . . . . . . . . .  ............... .......................... »
Vizcaya................. ................................................. »
Zamora........................................................... »
Zaragoza,........................    56
Baleares....................................    1
Canarias.........................................    18

1.CG6

Madrid 21 de Febrero de 13£0.=»E1 Director general, Agus
tín Gtnon.

D irección de la Caja gen era l da D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuadon para el día 85 dei corriente, de dios á 
dos ce la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
RENTA PERPETUA INTERIOR,
Segundo semestre de 1879.

^Bola número 6i de sorteo, carpetas números 801 á 810 de 
señalamiento.

"Idem núnic 68 de id., carpetas números 481 á 490 de id.
Idem núm. 63 de id., carpetas números 361 á 370 de id.
Idem núm. 64 de id., carpetas números 941 á 950 de id.
Idem núm. 65 de id,, carpetas números 171 ¿ 180 de id.
Idem núrn. 66 de id., carpetas números 231 á 270 de id.
Idem núm. 67 de id., carpetas números 221 á 230 de id.
Idem núm. 68 de id., carpetas números ol á 60 de id.
Idem núm. 69 de id., carpetas números 91 á 100 de id.
Idem núm. 70 de id., carpetas números 611 á 620 de id.
Madrid 21 de Febrero de 1880.—El Director general. Javier 

Cavestany.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
T'or oí Muiietbrlo de la Guerr* se ha comunicado á este de la 

Gobernación con íFcha o del actual Ja Real orden siguiente: 
cExcmo. Sr.: Visto en algunos de los expedientes de la re

vista de inspección pasada & los cuerpos del Ejército que una 
de las causas que entorpecen la marcha normal de su conta
bilidad, y ocasiona á la vez perjaleros de consideración ai Es
tado, es el gran número de individuos que ingresan en ellos y 
que á los pocos dias regresan á sus casas por excedentes de 
cupo ó exenciones debidamente justificadas, á los cuales tiene 
que pagar el Estado ei viaje á los cuerpos, el regreso á sus ca
sas, eljiaber y pan del mes que permanecen en activo y el im
porte ¿e la primera puesta, sin que lleguen la mayor parte de 
ellos 4 prestar un solo día ¿e asi* vicio por no haber terminado 
aun su instrucción; ol Rey (Q. D, G.) na tenido por convenían te 
disponer se signifique á Y. H. la conveniencia de excitar el celo 
do las Comisiones provinciales para que eu Es declaraciones 
de soldados tengan o rescrito lo aaísricrm o-te manifestado á 
ño. ole evitar", enVu*iRj Es sea posible y por cuantos medios 
esién á su alcance «uír* ) do la ley, y ¿aunque pera ¿ello tengan 
que demorar algo v  declaración definitiva del soldado dudoso, 
el perjuicio quFeon ello se irroga al Estado, á la vez que á los 
interesados y sus familias.»

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo traslado á Y. S. para su conocimiento y efectos que 
se expresan en la resolución preinserta. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1880.—Ei Subsecreta
rio, Federico Yillalva.—Sr. Gobernador ele i a provincia de....

Por Real órden comunicada del Ministerio de Estado, fe
cha 6 del corriente, se dice á este ele la Gobernación lo que 
sigue:

«Exorno. Sr.: El Cónsul Je España en Liorna, en despacho 
número 2 de 8 de Enero último, dice á este Ministerio lo si
guiente:

«Desde el año 1871 existe en Italia una órden ministerial 
que reguló el servicio de Sanidad marítima á la entrada de 
todo buque en los puertos del Reino.

Este reglamento, sin embargo, ha estado sin ponerse en 
vigor hasta ahora en el puerto ce Liorna, sucediendo otro tan
to en casi todos les puertos,de Italia.

Ei nuevo Capitán de puerto de , sV% localidad, al tomar po
sesión de su cargo, ha lucho que so ciut i n aquel con todo r i 
gor, lo que ha motivado oí que los CapRcntS do varios buques 
cíe diversas nacionalidades, que eA, oan acostumbrados á no 
sujetarse á las formalidades que dicho regí •'■mentó establece, 
hayan sido multados á sp. entrada en este puerto.

En vista de ®sto, y á fin de evitar el que nuestros Capita
nes incurran en falta a io dispuesto por el mismo, he pedido 
á este Sr. Capuan de puerto una copia del referido reglamen
to, y adjunto tengo Ja*honra de remitir á Y. E. una traducción 
de este para que, si lo juzga V. E. oportuno, se haga llegar á 
conocimiento de nuestra marina marcante.

De Real órden, comunicada por ei Sr. Ministro tía Estado, 
lo traslado á Y. fí. para su conocimiento y efectos consiguien
tes, con inclusión dei documento que se cita.»

Copia de dicho documento.
«Ca p it a n ía  d e l  p u e r t o  d e l  D e p a r t a m e n t o  m a r ít im o  d e  L io r 

n a .—Extracto del reglamento ministerial para el servicio de
Sanidad marítima de fecha de 26 de Diciembre de 1871.
Art. 89. Cada Capitán ó Patrón de buque, llegando á un 

puerto del Reino, está obligado:
1.° A mantenerse en completo aislamiento, enarbolando 

bandera amarilla, ó impidiendo' toda comunicación antes de 
haber logrado la plática.

2.° A anclar en el sitio que se 3e designe,
3.° a  ir inmediatamente al oficio de Sanidad del puerto ó 

playa, poniendo en el bote un distintivo' amarillo que pre
venga ei estado da interdicción é ineo m u ni cachón en que ss 
halla.

4.* A conformarse rigurosa monis á todas las disposiciones 
de policía sanitaria ca vigor, y á las órdenes que reciba do la 
Autoridad de Sauídad marítima.

5.° A presentar á la Autoridad sanitaria todo* - los papeles 
de á bordo que so le pidan, y contestar, prévio juramento, ai 
interrogatorio que se le hara, declarando todas las circunstan
cias que puedan interesar á Ja salud pública.

A este interrogatorio, y á semejante declaración, pueden 
ser obligados, tanto los tripulantes como los pasajsrcs que se 
encuentran á bordo.

Art. 279. Los delitos y contravenciones á las disposiciones 
sanitarias serán penados con arreglo á la ley penal do 34 de 
Julio de 1859, núm. 3.344, aplicable á tocio el Reino, con las 
sucesivas leyes de 36 de Junio da 1861, art. 64; 11 de Agosto 
da 1870, párrafo 36, y con el decreto de lo de Octubre, nú un 59.

Las penalidades para los delitos serán aplicadas por los 
Tribunales ordinarios.

Los eorresponuienhes á las contravenciones lo serán por los 
agentes de Sanidad moríiimm salvo apelación al Prefecto de la 
provincia.

Por extracto conforme.
Liorna 30 de Dioiein bra de 1879.=»Firmadó.=Quintana.»
Lo que se infería en este periódico oficial -para conoci

miento del comercio.
Madrid 19 de Febrero de .1880. ==E1 Subsecretario, Federico 

Yilíalva.

D irección  g e n e ra l de B eneficencia  .y S an idad .
En vista de los partes sanitarios del extranjero, recibidos 

en este centro directivo, de los que resulta, que la Hebra,ama
rilla se ha manifestado en algunos puertos ce Jas Repúblicas 
de Venezuela y Estaños-Unidos de la Colombia: •

Vistos los artículos 30 y 34 ae la ley de Sanidad, y la ór
den de 19 de Diciembre ele 1874;

Esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar 
sucias las procedencias de las citadas Repúblicas que ¡se hayan 
hecho á la mar uespues dei 14 de Enero último.

Lo comunico 4 V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la difposición 4.a de ia órden de esta Superioridad, 
fecha 24 de Abrú de 1875 (G a c e t a  dei 29). Dms guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 do Febrero de 1S80.—L1 Director ge
nera), O. Ibañez de Aidecoa.—Sr. Gobernador de i a provincia 
marítima de.....

D irección general da E stab lecim ientos p enales.
Autorizada esta. Dirección, general por Real órden de esta 

fecha para contratar en pública subasta 3.609 pares dIDborce- 
guíes de becerro b!a¡!co, 4e anuncia ai público que ia licitación 
tendrá lugar ei día 16 del próximo mes de Marzo, á Jas dos de 
io, tarde, bajo el plLgo ce condiciones y euu arreglo á los t i 
pos que se hallarán ae maniílesto en el Negociado respectivo, 
de una á cinco do la tarde, todos los dias n o. fe Gados,; desde 
hoy hasta la. víspera del señalado para la subas)a.

E l acto de la i i citación su celebrará en el local que ocupa 
este centro directivo.’'bajo'- ;ai presidencia ó de la persona en 
quien delegue ai. -Leu;  d*tiendo presentarse las .proposicio
nes en pliego cerrad o y con arreglo ai modelo que se insertará 
á continuación, y acompañadas de carta de pago que acredite

haber constituido en la Caja- general de Depósitos eerno fhnza 
prévia la cantidad da 980 pesetas en metálico ó en valores pú
blicos, sin cuyo requisito ce teudrán por no presentadas.' .

Madrid 20 de Febrero ¿e i8fü.-~Ei Director general, Fran
cisco Santa Cruz.

Modelo de proposición.
D. N. Nv e c i n o  do   y doañciliudo mi, enterado

del pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M ad rid  del 
d is.\ . . n ú m. . . . según el cual ss contratan 3.600 pares de 
borceguíes, se compromete y obliga á entregar dicho género 
en eJ plazo y con las -condiciones que se marean al precio 
de . . . .  o (Aquí en letra la cantidad en pesetas que se pida por 
cada par de borceguíes.)

Y para que sea válida esta preposición re ñ el docu
mento justificativo dd  depósito de 890 , aecho en ja
Gaja general, conforme á la prevenido en la eo u non 7A 

(Fecha y ñ m a  d d  proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  g e n e ra l de  O bras pú b licas , C om ercio 
y  Minas.

Ferro-car riles.
D. Máximo Goy y Ázpiri, vecino de Oviedo, ha presentado 

el provecto de tramvía, que partiendo do k  estación del ferro
carril del Noroeste, en Gijon, terminé en la parta más anchads! 
muelle nuevo, acompañando la oorrqspondierLe carta de pago 
de la Caja general de Depósitos; y en cumplimiento de lo’que 
dispone el art. 81 del reglamento para I& ejecución de la ley 
vigente de ferro-carriles, se fija el plazo de 80 dias, que empe
zarán á contarse desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a , para la admisión de peticiones que puedan mejorar la 
presentada.

Madrid 18 de Febrero ds 188;l=»El Director general, el B. 
de Govadonga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G obierno  da la  p ro v in c ia  d e  B arce lo n a .

D. Miguel Duran, Fiscal municipal del Juzgado de la villa 
de Martorel), y nombrado por el Exorno. Sr. Gobernador civil 
de es la provincia Físca! para la instrucción de expediente con 
arreglo al reglamento para ki Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente en jus
tificación del servicio prestado en 11 de Octubre último por 
B. Lorenzo Matas Durán, sargento, y D. Pablo Martínez More
no, individuo, ambos de la Guardia civil do este puesto, con 
motivo de haber sacado de un pozo donde se r rrojó Antonia 
Planas en un arrebato de enajenación mental, para acreditar 
si les hace acreedores ai ingreso eo la Orden civil de Benefi
cencia, prevengo que dentro dei término de 15 dias completos, 
a contar de la inserción dei presente e.n la Gaceta, de I ía d r id  
y Boletín oficial de la provincia, se admitirán en el Juzgado 
municipal de la presenta las reclamaciones eu pro ó en contra 
de la exactitud del hecho que motiva el expediente, da confor
midad al art. 5.° del reglamento de la Orden civil de Benefi
cencia de 30 de Diciembre de 1857.

Mañora!! 16 de Febrero de 18S0.»Miguel Durán.=Fran- 
císco Ruis, Secretario.

G obierno  d e  la  p ro v ín o la  de Búrgos.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Aprobado por Real órden da 4 del actual ei presupuesto de 
acopios para conservación en el presente ano económico con 
destino á la carretera da-primer órden de Madrid á Francia, 
en esta provincia; de conformidad con lo acordado por la Di
rección general de Obras públicas? Comercio y Minas, dis
puesto anunciar la subasta de usté servicio bajo el tipo de 28.153 
pesetas 76 céntimos á qus asciende el presupuesto de contrata, 
la cual tendrá lugar en mi despacho y bajo mi 'autoridad el 
dia 17 de Marzo próximo venidero, á las doce de su mañana, 
con asistencia de las personas llamadas kg&lmente al sctc, y 
por medio- do pliegos cerrados en la forma' establecida por las 
instrucciones vigentes de"su. referencia ; advirtiéndose que no 
so admitirán los que excedan del tipo de las 23.153 pesetas 76 
céntimos fijado en el presupuesto, así como tampoco los que 
no acompañen carta de pago del 1 por 100 de aquel en con
cepto de depósito previo, arreglándose estnotamente en m 
forma al modelo de’proposición que á continuación se inserta; 
y previniéndose, por último, que los antecedentes da este ser
vicio se hallan de manifiesto en la Administración de Fomento 
del® provincia,donde podrán acudir toaos aquellos que quie
ran enterarse.

Burgos d3 de Febrero dé 1S80.=E1 Gobernador, Federico 
Terrer y Galvez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

en el Boletín oficial de fecha.   y de ios requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de'Jos acopios de conservación en el-presente a ñ o  económico 
para la carretera de primer órden de Madrid á Franela, se 
compró mete á tornar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á.-ios expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de- (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma.)

Aprobado por Reel órden de 4 del actual el presupuesto de 
acopios -para- conservación en el presente año económico con 
destino á la. carretera de segundo órden de Burgos á Logroño, 
en esta provincia; de conformidad con lo acordado por la D1* 
receion general de Obras públicas. Comercio y Mina#, he <dis
puesto anunciar la subasta de est* servicio bajo el tipo de o.ouo 
pesetas 47.céntimos 4 que asciende el presupuesto de contrata, 
ja cual tendrá, lagar en mi despacho y bajo mi autoridad el 
día 17 de Marzo próximo venidero> á Jas doce de su mañana, 
con asistencia de las personas llamadas legalmentq ai acto, y 
por medio de púegos cerrados en la forma establecida por. Jas 
iostracciones vigentes" de su referencia; a.dvúrMéndose^qúq 
se admitirán los que exceáan dei tipo de las 5 .8 0 5  pesetas 
céntimos fijado eu -ei-presupuesto , así como tampoco los qi . 
no acompañen carta da pago fiel 1 por 100 de aquel on ■
de depósito previo, arreglándose «sUdüt&xneute en su loraia 
modeló de¡ proposición que á continuación se inserta; y Pl.evl~ 
ufándose, último, que los antecedentes de este, servicio s
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vallan de manifiesto en 3a Administración de Fomento de la provincia, podrán acudir todos aquellos que quieran en-
tSrBiirgcs 13 de Febrero de 4880.=E1 Gobernador, Federico 
Terrer y Galveo.

Modelo de proposición.
D F de ? ., vecino de , enterado del anuí)cío publicado

p T . el Bolean 'oficial úr & cha . . . . y*de los requisitos y condicionas que se exigen pma ja adjudicación en pública subasta be íós s*. míos do”conservación, en el presente año económico w vv íu'cnrrctera de segundo orden de Burgos a Logroño, se compromete á tom ar á su car^o dicho servicio, con estricta suíecion áfios expresados requisitos y condiciones por la can
tidad d e .. . . .  (aquí la cantidad en letra).(Fecha y firma.)

Aprobado por Real orden de 4 del actual el presupuesto de acordes para conservación en el presente año económico con destino á la carretera de tercer orden de Bñviesca Cornudilla, en esta provincia; de conformidad con lo acordado por la Dirección general de Obras publicas, Comercio y Minas, he dispuesto anunciar la subasta de esto servicio bajo el tipo de 4 ¿77 neseias 46 céntimo», á que asciende el presupuesto de contrata, U cu*l tendrá logar en mi despacho y bajo mi au toridad el día 17 de Marzo próximo venidero, á las doce de su m añana , con asistencia de las personas llamadas legalmente al acto, y por medio cid pliegos cerrados en la forma establecida por las instrucciones vigentes de su referencia; advirtiéndose aue no se adm itirán los que excedan del tipo de las 4.677 pesetas 46 céntimos fij&do en el presupuesto, así como tampoco los que no acompañen carta de pago del í  por 100 da aquel en concepto de depósito previo, arreglándose estrictam ente en su forma al modelo de proposición que á continuación se inserta; y previniéndose, por ú ltim o, que los antecedentes de este servicio se hallan de manifiesto en la Administración de Fomento de la movmcia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran 
enterarse.Búrgos 13 de Febrero de 1880.=El Gobernador , Federico 
Terrer y Gaívez*

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio publicadoen el Boletín oficial.áe fech a .. . . , ,  y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios Pe conservación en el presente año económico 

para la carretera de tercer orden de Brivie-sca 4 Cornudilla, se compromete á tomar ¿-su. cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad c íe ...* , (aquí la cantidad en letra). .
(Fecha y firma.)

Aprobado por Reai orden de 4 del actual el presupuesto da acopios para conservación en el presente año económico con destino á la carretera de segundo órden de Logroño á Cabañas de Virtus, en esta provincia; de conformidad con lo acordado por la Dirección general de Obras públicas, Comercio y Mina**, he dispuesto anunciar la subasta de este servicio bajo el tipo de 17.865 pesetas %% céntimos 4 que asciende el presupuesto de contrata, la cual tendrá lugar m  mi despacho y bajo m i autoridad t í  día 17 de Marzo próximo venidero, á las doce de su mañana, con asistencia de las personas llamadas legalmente al acto,'y por medio de pliegos cerrados en la forma estableció da por las instrucciones vigentes de su referencia; advirtién- dose que no se adm itirán los que excedan del tijjo de las 17.855 pesetas %>% céntimos fijado en el presupuesto, asi como tampoco ios que no acompañen carta de pago del 1 por 100 de aquel en concepto de depósito previo, arreglándose estrictam ente en su forma al modelo de proposición que á .CQntinnaQiop seJnserta; y previniéndose, por último, que ios antecedentes de este servicio se hallan de manifiesto en la Administración de Fomento de la provincia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran  enterarse.Búrgos 13 de Febrero de 1880. =  El Gobernador, Federico Terrer y Galvez. Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio publicadoen el Boletín oficial de fecha. . . . y de los requisitos y condiciones que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de Jos acopios de conservación en el presente año económico para la carretera de segundo orden de Logroño á Cabañas de Virtus, m  compromete á tomar á su cargo dicho, servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  (aquí la cantidad en letra);

(Fecha y firma.)
9    -  .. ■

Aprobado por Real orden de 4 del actual el presupuesto de acopios para conservación en el presénte año econ¿mico con destino 4 Ja carretera de segundo orden de Búrgos á Soria, en 
esta provincia; de conformidad con lo acordado por la Dirección general Obras públicas, Comercio y Minas, he dispuesto anunciar la subasta, de este servicio bajo el tipo de 17.568 pesetas 55 céntimos á, que asciende , el presupuesto de contrata, la cual te rd rá  lugar en mi despacho y bajo mi autoridad el dia 18* de Marzo próximo venidero, á las doce de su mañana, con asistencia de las personas llamadas legalmente al acto, y por medio de pliegos cerrados en la forma establecida por las instrucciones vigentes de su-referencia; advirtiéndose que no se adm itirán los que excedan del-tipo de las 17.568 pesetas 55 céntimos fijado en el presupuesto, así como tampoco los que no acompañen carta de pago del 1 por 100 de aquel en concepto de depósito previo, arreglándose estrictam ente en su forma al modelo de proposición que á continuación se huerta; y previniéndole, pór último, que los antecedentes de este servicio se hallan de manifiesto en la A.dminisíraeion de Fomento de la provincia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran enterarse.'

Búrgos 13 de Febrero de 1880. =*= El Gobernador, Federico Terrer y Galvez.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e . , enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de fech a .. . , , ,  y de los requisitos’y  condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los..acopios de.conservación en el presente año económico para la carretera de segundo órden de Búrgos á Soria, s'vv com
promete á tornar á su cargo-dicho servicio, con estricta sujeción á lo s  expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .  (aquí Ja cantidad en letra). . .

(Fecha y firma.)

Aprobado por Real órden de 4 del actual el presupuesto deacopios para conservación en el presente año económico con;

destino á la carretera de tercer órden de Cereceda á Lareáo, en esta provincia; de conformidad con lo acordado por la Di * reccion general de- Obras públicas, Comercio y Minas, he dispuesto anunciar la m-.basí-a áe este servicio bajo el tipo de 7.694 pesetas 4& céxniuioa á qm. aseitmde el presupuesto de contrata, la cual tañará- lugar en n,£ despacho y bajo mi autoridad el dia io  de Marzo- próximo venidero, a las doce da su 
mañana, con asistencia de k s  per-mnas llamadas le^almente al acto, y por medio de pliegos cerrados en la forma establecida por Lo L.&frucclorics vigente;; de bu ¿vLicencia; acLvinióo- dose que ur aa mi tiran los que e: %jpo de las 7 694pesetas 48 céntimos fijado en el prest p x r >, a.,sí como tampoco los que no acó oípañon cs.nx de pago u ¿ <. por 100 de aquel en concepto de depósito previo, arreglándose estrictamente en su 
forma, al modelo de proposición que á continuación se inserta; y previniéndose, por último, que los antecedentes de este servicio se hallan de m aiuíhsto en la Administración de Fomento ele la provincia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran  entecarse.Búrgos 13 de Febrero de 1880. =  El Gobernador, Federico Terrer y Galvez.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de fecha .. . . . ,  y^de los requisitos y condiciones que su exigen para la adjudico do  a en pública’ subasta de los acopios de con ser vacien en el pírese uto año económico para la carretera de tercer órden de Cereceda á Laredo, se compromete á tom ar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can

tid a d 'd e .. . . .  (aquí la cantidad en letra).
(Fecha y firma.)

Aprobado por Real órden de 4 del actual el presupuesto de acopios para la conservación en el presente año económico con destino á la carretera de segundo órden de Búrgos á Peñaeas- tilio, en esta provincia; do conformidad con lo acordvdo per la Dirección general áe Obras públicas, Comercio y Minas, he dispuesto anunciar la subasta de este servicio bajo el tipo de 8.557 pesetas 88 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata, k  cual tendrá lugar en mi despacho y bajo ¿ni autoridad el dia 18 de Marzo próximo venidero, á las doce de su mañana, con asistencia de las personas llamadas legalmente al acto, y por medio de pliegos cerra tíos en i a forma establecida por las instrucciones vigentes de su referencia; advirtió*!- do.se que no se adm itirán los que excedan del tipo de las 8.557 per otas 38 céntimos fijado en *1 presupuesto, asi como tam poco los que no acompañen caria de pago del i  por 400 de aquél en concepto de depósito previo, arreglándose estrictam ente en su forma al modelo de proposición que á continuación se in 
serta.;., y previniéndose, por último, que los antecedentes de este servicio se hallan do manifiesto en la Administración de Fomento de la provincia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran enterarse.

Búrgos 13 ds Febrero do 1880.=«Ei Gobernador, Federico Terrer y Galvez.
Modelo de proposición.

D. F„ de T.? vecino de   enterado del anuncio publicadoen el Boletín oficial de fecha .. . . . ,  y de los requisitos y condiciones que se exigen para la, adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el presente año económico i para la carretera do segundo órden de. Búrgos á Peñacastiilo, se compromete á tomar á sú cargo dicho servicio, con estricta ; sujeción á los expresados requisitos v condiciones, por la can- J tidad d e . . . . .  (aquí la cantidad en letra).
(Fecha y firma.)

Aprobado por Real órden de 4* del actual el presupuesto de acopios para conservación en el presente año económico con destino & la, carretera Me segundo orden de Valladolid á Soria, en esta provincia; de conformidad con lo acordado per la Dirección general de Obras públicas, Comedio y M inas he d ispuesto anunciar la subasta de este servicio bajo el tipo de 1&.877 pesetas 98 céntimos á que asciende, el presupuesto da contrata, la cual tendré, lugar en mi despacho y bajo mi autoridad el 
dia 18 de Marzo próximo venidero, á las doce de su mañana, con asistencia de las personas llamadas legitímente al acto, y por medio, de pliegos cerrados en ja forma establecida por las instrucciones vigentes de m  referencia.; adviniéndose que no se adm itirán los que excedan del tipo de las 1&.&77 pesetas 98 céntimos fijado en el presupuesto, así como tampoco ios que no acompañen carta de pago ciel i  por- 4 0  de aquel en concepto de depósito previo, arreglándose estrictamente en su forma al modelo de proposición que á continuación se inserta;.y  previniéndose, por último, que los antecedentes de este servh io se : hallan de manifiesto en la Administración de Fomento de la provincia, donde podrán acudir todos aquellos que quieran en
terarse.Búrgos 43 de Febrero de 48S0.=EI Gobernador, Federico 
Terrer y Galvez»..

Modelo de proposición.
D. F. de T,, vecino d e . , enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de fecha. . . . y de Jos requisitos y condiciones que se exigen paradla adjudicación en pública subasta de los acopios de conservación en el presente año económico para la carretera de segundo órden de Valladolid á Soria, se compromete á tomar á su cergo dicho sei vicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  (aquí la cantidad en letra).

(Fecha y firma,)

Diputación provincial d e  Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se señala el trigésimo dia, á contar desde el siguiente al en que se inserte el presente-anuncio-en- la G a c e t a - d e  M a d r id ,  k las tres de la tarde, para la adjudicación en pública subasta del 

servicio-de acopios de materiales para la conservación del firme de la carretera de Cornelia á Fogás de Tordera, en el trozo comprendido-entre Sarria y San Andrés de Palomar, bajo el tipo 'de  3.7£3 pesetas 6 céntimos, importe del presupuesto de contrata*- La subasta se celebrará en esta ciudad y Palacio de la Diputación, en Jos términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 485®, ante el Excm a é limo. Sr, Presidente de la misma ó el que haga sus veces, con asistencia del Ingeniero Jefe de carreteras provinciales y del Notario que autorizará el acto.El presupuesto y pliego de condiciones -facultativas se hallarán de manifiesto en  la  Sección de Fomento d é l a  Secretaría de la Diputación hasta la una de la tarde del dia de la subasta.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado* arre

gladas exactamente al siguiente modelo, en papel del sello 44.°, acompañando la carta de pago del depósito provisional de que trata  la primera do las condiciones "particulares, y Ja ceduM personal.Los pliegos cerrados podrán depositarse desde ios 45 días 
anteriores ai señalado para ;a subasta hasta el fijad- o-n-a ia iras y;:-», en In Secretaría de la Diputación. También p-.>erúa en- tregai*¿;e en el mismo acto de la s n b ^ .a  6uja. it: - • \-rimara medía fiera, pasada la cual el Pmúc! -nPj f ija rá  • r emado  el acto para- Ja admisión, y quo se procc-L .** vcr-i* 1 .En e¿ caso de re*uitár dos ó más propjriri >n . .Syaies, se- abrirá en el acto del remate, por espacio ele 4o m inu)•••-. ilcíla- cicn entre sus autores, adjudicándose la subasta al rmfim pos
tor, no pudiendo bajar en este caso las mejoras ác fió pesetas una.
Pliego de condiciones particulares y económicas ojie, además de las facultativas y generales de obras públicas, han de regir en la subasta del servicio de- acopios de materiales para la conservación del firme de la carretera de Cornead d Fogás de Tordera, en el trozo comprendido entre Sarria y San Andrés de Palomar.

ylri Para tomar parte en la licitación ha da consignarse pré- viamente en la Depositaría do txndo? provinciales, hasta la una áe la tarde del. dia que tenga lugar la subasta’, el 5 por 400 de dicho presupuesto.
8.a Dentro cielos ocho dias siguientes al de 3a aprobación del remate, el contratista otorgará la escritura correspondiente, y.aum entará el depósito provisional hasta el 40 por 400 do la cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para garantía del cumolimiento del contrato.3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente dentro de los 40 días siguientes al de la oiorgaeion do Ja 

escritura, debiendo quedar terminadas en el plazo de dos meses.4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe-de carreteras de Ja provincia. El abono se hará sin descuento alguno por la Depositaría de la Diputación.5.a El contratista se sujetará en la construcción de las obras á las condiciones facultativas y económicas y presupuesto, conformándose en el órden y distribución de los trabajos á las prevenciones que le haga el Ingeniero.6.a Ei contratista, como la Adminivarpcion, quedarán su jetos á las condiciones generales para las subastas do coras públicas, y á todas Jas disposiciones adm inisim ivas vigentes; haciéndose el contrato á riesgo y ventura del contratista, quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, los demás, análogos y los de Ja inserción del anuncio de snT basta y del presente pliego de condiciones en I o G a c e t a  d e  
M a d r i d ; debiendo el contratista justificar el pago dei importe de Ja indicada inserción ántes de serle entregada la copia de la escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del contrato.Barcelona 7 de Febrero de 4880.=E1 Presidente, José V ila- seca y M ogas.=El Secretario, Teodoro Líavallol.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de-   enterado del anuncio publicadopor la Excma. Diputación de esta provincia paro la adjudicación en pública subasta del servicio de acopios de materiales jjara la conservación del firme de la carretera de Cornelia á Fogás dé Tordera, en el trozo comprendido entre Sarria y San Andrés de Palomar, bien penetrado del presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y particulares, se eompromete á tomar á su cargo la ejecución del referido servicio por 

la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra precisamente la cantidad por la que se compromete 4 ejecutarlo; advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no se determine as ila  cantidad.)
(Fecha y firma del proponente.)

Administración principal de Correos de Córdoba.
D. Eduardo Solier y Pacheco, Je k  honorario de Administración civil, y Administrador principal de Correos de esta pro

vincia, en comisión.En virtud del procedimiento que por la vía de apremio sigue esta Administración contra las personas rcsponoobLs ai alcance de 434 pesetas y 99 céntimos para que efectúen su reintegro, cito y emplazo por segunda vez á D. Alejo Afiné, Oficial 
priméro que fué de la misrna, para que en el término de 45 dias, á contar desde el de la inserción de este edicto, sa presente en estas oficinas á contestar lo que crea conveniente en las actuaciones seguidas* contra D. R ifa d  Apolinar]o Iliescas^como Interventor quo fué en esta principal durante la adm inistración de este, y responsable en tal concepto al citado alcance; y de no verificar su presentación le parará el perjuicio que ray a  
lugar.Córdoba 48 de Febrero de 4880. ==Eduardo Solier.

Adm inistración e c o n ó m ic a  d e  l a  p r o v in c ia  
d e  M ad rid .

Oficina especial de reparto de cédulas personales.
No obstante estarse verificando el reparto de cédulas personales á domicilio, como quiera que el $9 del que rige term ina el plazo, prologado por Real órden da % de Enero ^último para la adquisición de las correspondientes al actual año económico, y pudiera acaecer que eonira la voluntad de esta ofi- e ira  se hubiera padecido alguna omisión; deseando establecer toda clase de facilidades y evitar á los #interesados por cuantos medios sea posible que por no adquirir oportunamente el in dicado documento sufran el pago del doble precio de la cédula y cíe los recargos municipales , mas los derechos y los procedi

mientos del apremioejecutivo; esta Administración económica, en virtud de órden d¿ la Dirección general del ramo, recuerda al público que vienen obligados 4 la adquisición de cédulas todos los que se hallen comprendidos en las clasificaciones que á continuación se expresan, las cuales indican qué clase de cédula les corresponde y su precio, y que para que r o puedan ocasionarse los indicados perjuicios por causas Independientes á su voluntad ó ds esta Administración se rem itirán desde luego y especialmente á su domicilio á los que- las pidan por escrito, en papel común, firmado y expresivo de la edr d, naturaleza, provincia, estado, profesión y domicilio, expresándose con respecto k este  la ca lle , número y cuarto , y diriglérdola al Jefe eco-i ó mico de Madrid, ó callo de Is sb s llz  Católica, núm* 40, cuarto bajo, donde se encuentra establecida la oficina especial para el reparto de las mencionadas cogu- 
la s .= E l Jefe económico, Antonia Laá,
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ARTÍCULO 19.

Se p roveerán  de cédulas personales los obligados á ello, con arreglo á la, siguiente clasificación.
't

i . 1 t I ASIN 2 P  CLASE. j 3 9  CLASE. 4.a CLASE. 5.a CLASE. 6 /  CLASE. 7 . a CLASE.

IR 10 0 1 iv ** i.. & Be 5 0  pesetas,. Ba 25 p esetas. Be 1 0  pesetas. 1)3 5 p33sías. Be 2 pesetas. De 0 ‘5 0  pesetas.

1  as 4ac pug.mu a a Raímente r-r>r uua 6 varias cuotas do corUriímcion ien itorn !, exeíuyenü’o 
los recargos, da lü ’ííOO ó más pesetas.

Lo- que paguen a lo  ai- mente por una. 6 'rsrms cu ol’s de eontríLiiclon irdustri.'ii, excluyendo 
ios recargos, 5,000 ó 
míís pesetas.

Los. que paguen por 
igual concepto do ó.oLJ 
i  10.499 pesetas.

Lü.? quo satisfagan 
par igual concepto de 
1.250 á 4.999 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 1.30o 
á 2.0^4 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
650 á 1.249 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 840 á 
1.364 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
400 á 049 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 31o 
á 830 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
130 á 399 pesetas.

Los que paguen por 
igual concepto de 157 
á 314 pesetas.

Los que satisfagan 
por igual concepto de 
7o á 149 pesetas.

Los que paguen por igual concepto ménos 
de 157 peBctas, los jor
naleros y sirvientes.

Los que satisfagan 
por igual concepto mé
nos de 75 pesetas.

Los que ívngan asignados im üaber anual, Lien sea por mío ó varios conceptos, y ya proceda del E u a lo , da C oloraciones, de Em
presas ó de ^articulares, de 50.00í) ó más pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
12.500 4 49.090 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
0.500 á 12.499 pesetas.

Lo3 que por igual 
concepto tengan de 
4.000 á 6.499 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
1.500 á 3.999 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan de 750 
i  1.499 pesetas.

Los que por igual 
concepto tengan ménos 
de 750 pesetas.

ARTÍCULO SO.
P or razón de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio da una  ind u stria  fabril ó comercial que satisfagan  

las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo á la siguiente escala.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES
Clases 

d e  cédulas.Do mas 
do J00.000 habitantes un a lq u ile r  d e

De 40 .000  
á i 00.000 habitantes un a lq u ile r  d e

De 20.000á 40.000 habitantes 
u n  alquiler do

De 12.000 á 20a  00 habitantes un alquiler d e
De 5.000 á 4 2.000 habitantes un alquiler de

De ménos | de 5.000 habitantes! un alquiler d e

ÍO.DOO ó más pesetas. 3.063 á  2.999 2,250 a  2,999 
4.375 á  2.249 875 á 4.874 200 á  874 
Ménos d s  200.

9.000 ó más oeseías.2.000 á 8.999 4..500 á  .1.9994.000 á 1.499 500 á 999 425 á  499
Ménos d-3 425.

8.500 ó más pesetas, •L5C9 á 8.499 1.600 á 4.499 750 á 999 250 á 749 75 ó. 249 Ménos de 75.

8.250 ó más pesetas. 1.250 á 8.249 875 á 1.249 500 á 874 i  50 á 499 60 á 149 Ménos de 50.

8.000 ó más pesetas. i.QQQ á 7.999 750 á 999 400 á 749 
100 á 399 25 á 99 Ménos d e  25.

7.750 ó más pesetas. 750 á 7.749 500 á 749 250 á 499 75 á 249 20 i  74 Ménos d e  20.

1.a2.a3.a4.a5.a
6 .a 7.a

Madrid 9 d e  Febrero de 4S80.=E1 Jefe económico, Antonio Laá.

A d m in istra c ió n  eco n óm ica  d e la  p r o v in c ia  
d e Cádiz.

D. Juan de Pol y Fondeviela, Jefe de Administración civil y superior de Hacienda pública honorario, Comendador de la Real y distinguida Orden de Carlos IIÍ, y de número de la americana de Isabel la Católica, Caballero de la Real Orden del Mérito naval con placa de tercera clase y distintivo b lanco, y Jefe económico de esta provincia.
Por úi presente cito, llamo y emplazo por segunda vez, en el conccpk? de responsable subsidiario, á D. Francisco de Paula Pareja, Intendente que faé de esta provincia el año de 4335, para que en el término de 30 dias comparezca en esta Administración á defenderse de los cargos que le resultan en el ex pediente de reintegro que se sigue" contra D. Manuel Gutiérrez Moreno, Administrador de Rentas de San Roque, por el alcance que le resultó.
Cádiz 14 de Febrero de 1880.—El Jefe económico, Juan de Pol.

D. Joan de Pol y Fondeviela, Jefe de Administración civil y superior de Hacienda pública honorario, Comendador de la Real y distinguida Orden de Curies III, y de número de la americana de Isabel la Católica, Caballero de la Real Orden del Mérito naval con placa, de tercera clase y distintivo blanco, y Jefe eco cómico de esta provincia.Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Dolores P u che, en el concepto de heredera de su señor padre D. Pedro Puche, perito tasador que intervino en la apreciación de las fincas que constituyen la fianza del alcanzado D. Juan Morales, Depositario de los fondos de policía, de la provincia de Málaga, para que en el término de 30 dias comparezca en esta Adm inistración á defenderse de los cargos que 3e resultan en dicho expediente, y mediante ignorarse su paradero.
Cádiz 18 ds Febrero ás  1880.=»El Jefe económico, Juan de PoL

Gabinete Central  d e  T e lé g r a fo s .
7íeJac4m de los telegramas ívoa no han podido ser 

m ¡¡regados á los desiinatariost
Día 22,

OMPÍVP
natación de origen. /  ' ’ '/ . Domicilio,

dei destinatario,

Zafra...................... Emilio C arrasco.. .  Plaza Angel, 3.
C a t a ñ í a . . . . . ____ A. M a r t í n e z . . . . . . .  *
Cádiz   Conde R evier.. . . . .  Carrera San JerónimoVeger. . . ............... Matilde Pando.. . . .  Telégrafo.
Zaragoza..............  Manuela M uruve.. .  Santa Polonia, segundo.V erin—  *..........  Elena M. Fernandez Valverde, 34, bajo.

Mud Hé %% de Febrero de 1880.= P .  el Jefe del Gabinete Central, Julian Alonso Prado.
A d m in istra c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l

SECCION BE LIST A .
Cartas detenidas por falta de frámneo él dia 2 i de Febrero.

Núm. SCO Antonio Robles.—Cagid.301 Cayetano López.—Iznatoraf.
302 Cándido Ruiz.—-Molina de Aragón.

Núm. 303 Eugenio Lobo.—Madriguera.304 Fabiana Garijo.—Almazan.SOS Isidora Plaza.—Sacedon.
306 Juan Bachiller.—Valladolid.307 José María Manresa.—Jorme.308 José Tornier.—Alicante.309 Julián Ruiz.—Valladolid.
310 Juan Lavara.—Vallecaa.311 Manuel García.—Iboyo.

Madrid 22 de Febrero de 1880.*=E1 Administrador, Martin Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l d e  M adrid.
El dia 10 del próximo mes de Marzo, á la una de su tarde, tendrá, efecto en la sala de remate» de la tercera Casa Con- sistorial, plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta en pública licitación y por pujas á la llana del derribo y a pro- ehamiento de materiales de la casa núm. 13 moderno de la  calle de los Mancebos, con vuelta á la de la Morería, núm . 17, perteneciente al Excmo. Ayuntamiento.
Los pliegos de condiciones sehr liarán.de manifiesto en esta Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no feriados que medien hasta el del remate.
Madrid 19 de Febrero de !880.=E! Secretario, José Dieenta y Blanco. —2

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l d e  A lm azan .
No habiendo comparecido al acto del llamamiento y declaración de soldados á que se refiere el & rt,ii4  déla  ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército el mozo núm. 22 del respectivo al año de 1878 Francisco Sánchez Benito, cuyo actual paradero se ignora, se ha señalado para su presentación en I&s Casas Consistoriales de esta villa el domingo 29 del actual, á las diez de su mañana; y á dicho fin se le cita por medio del presentó para que comparezca en los expresados dia y hora á ser tallado y alegar lo que á su derecho convenga; en la in teligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.
Almazan 18 de Febrero de 1880.=E1 Alcalde Presidente, Pablo González.

A lca ld ía  co n stitu c io n a l de V illa jo y osa .
D. Antonio Esquerdo Nogueroles, Alcalde constitucional de Villajoyosa, en la provincia de Alicante.
Hago saber que no habiéndose presentado el mozo Vicente Picó Baldo, núm. 29 riel sorteo para el reemplazo del año 1877, en la diligencia de revisión de exenciones por el mismo reemplazo; y no habiendo udo posible entregarle la papeleta de c itación por haberse ausentado con su familia de la presente villa sin haberse averiguado su actual paradero, aunque se supone que reside en un pueblo da la provincia de Madrid, cuyo nombre se ignora, en virtud de acuerdo del Ayuntam iento de mi presidencia cito y llamo al expresado mozo para que se p resen tían te  la referida corporación dentro* del térm ino de 15adias á exponer y alegar la exención ó exenciones que le asistan; parándole en caso contrario el perjuicio que haya lugar.
Villajoyosa 19 de Febrero de 1880.=*Antonio Esquerdo.

Monte d e  P iedad y  Caja d e  A h orros  de  M adrid

Záado de taz operaciones rcrifk'Mm m  lo. 6 ta c* : A  éhirrns domingo 22 de Febrero ñ* 1880.
INGRESOS.

SfÚMBHO B IMPORTE DE LAS XMPOSaCí ONEH.

¡ I
hnponeniflsí. Muíauí í

por ímponur^FU ‘ 1continuado». tes. j aente». ¡ :?s> tn.
Central ~~ Plaza de San I !M artin .   1.929 250 \ 2179 ¡ 714187Sucursal 1.a — Plaza de I f

San Millan, núm. ii* .- .. 266 2b i  27 S 94.88aídem 2.*— Galle de V al- 5verde, núm. 37 . . . . . . . ,  197 12 f 209 60,204ídem 8.1—Galle de la L i- \
bertad, núm. 4 . . . . . . . . .  83 8 ¡ 91 29.780Tdem 4 a—Calle de LeonJ I 1 'número 30, p rincipal.. . |  136 7 | 143 | 41.960

T o ta le s . . . . . . .j 2,600 j 300 j 2.900 ¡ 941.805

PAGOS EN LOS DIAS 20, 21 Y 22,
HÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

IReintegro»! Idem I foU ! § Sportspor | á I do I en

la id o . |  cuenta. f reintegros. | reala* tellos.
ü e n ira i.— r ia z a  ae sa n i \ . HM a r t in . . . ........................... |  169 217 I 386 j 763.954

Ha correspondido autorizar las. operaciones en este día á los Src3S. Corecjeres siguientes: Conde de Villairaeva de Pe- 
rales. « D . Pedro Luis Ramo* Pr3eto.=D. Francisco Rodrigues Herm úa.=D. Manuel Henao y Muñoz.=D. Miguel Math< ¿ y Gonzalez.=== Marqués de Oorvera.=D. Manuel Chvíggíoh,—Don Pablo Abejon.»=D. Alejandro Llorente.-*=D. Ezequiei Ordo- ñez.=M arqués de la Torrecilla,—Conde de Cifnentes,«=D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Lsceta.=*D. José Ai- vare* Mariño.=D. Miguel Gabezas.=D. Juan Anglada.—Don Andrés Oaballero.=D. Manuel María José de ’Galdo,El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
C a r t a g e n a

‘ D, Pedro Cazórlá y E nseña , C&pitan do fragata, de la Ar
mada, que se halla instruyendo por disposición del Excelentí- 
físimo é limo. Sr. Capitán general del Departamento de Car
tagena el proceso prevenido en la-ley de 18 de Mayo de 1862 á 
D. Olimpio Aguado y de Rojas, Capitán de fragata de Ja  Ar
mada, que solicita la Cruz de San Fernando de segunda clase 
por el mérito que contrajo corno Comandante en el salva
mento de la tripulación del vapor Pizarra  al abrírsele una via 
de agua el 9 de Setiembre de 1878 é irsa apique el 11 del 
mismo mes y año, habiéndolo verificado en medio de un  tem
poral con solo dos botes, y sin haber perdido ninguno de los 
164 de sus tripulantes á pesar de'hallarse el brik-barea ita lia
no CárlosFulgoni á más de una m illa da distancia, y haber 
mantenido por sus disposiciones 36 horas á flote el expresado 
vapor con 15 piés de agua , dando tiempo á que 'afortunada
mente apareciese la expresada barca, la cual salvó la tripula
ción y estuvo á la vista del Pizarra  hasta que cebrada la no
che y hacerse m uy duro el tiempo tuvo el Capitán, del Cárlos 
Fulgoní que arribar y dirigirse al punto de su destino : si al
gún individuo de la misma clase ó superior á a del interesado 
tuviese que exponer en favor ó en contra do! derecho que cree 
asistirle, podrá hacerlo presentándose á dicho Sr. Fiscal ó por 
escrito, bajo su palabra de honor según corresponda á su cla
se, dentro del término de ocho dias, contados desde la facha en 
que bb publica este aviso.

Cartagena 5 de Enero de 1880.=Pedro Oazorla y Enseña.
Ma d r id .

D. Salvador Perez y Perez, Comandante graduado, Oapitan 
Ayudante y Fiscal del segundo batallón y regimiento mon
tado de Ingenieros.

Habiéndose ausentado de esta p laza, donde se hallaba de 
guarnición, el soldado de 3a primera compañía de Telégrafos 
del expresado batallón y regimiento Ildefonso Castillo Cáno
vas, natural de M olina, provincia de M urcia, á quien estoy 
sumariando por el delito de prim era deserción ; y usando de 
las facultades que en tales casos se conceden á los Oficiales 
del Ejército, por el presente prim er edicto cito, llamo y em
plazo al expresado soldado á que en el término de 80 dias, á 
contar desde la fecha de la publicación, se presente en @1 euarr 
tel de San Gil de esta Corte á dar sus descargos; y de no ha
cerlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 43 de Febrero de 4880.=E1 Fiscal, Salvador Perez.

D. Manuel Diez de Tejada y Urbina, Teniente Coronel, Co
m andante del batallón reserva de Alcalá de Henares, n ú m .  20, 
Fiscal de la Capitanía general de este distrito.

Habiéndose ausentado de los domicilios que dijeron tenían 
los reclutas destinados al Ejército de U ltram ar en Cuba (por 
sorteo) del reemplazo de 4879 que á continuación se expresan, 
á quienes estoy sumariando por el delito de primera deserción; 
usando de las facultades que para estos c a s o s  conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente
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rito  Ileino 7 emplazo por primer edkto á los expresados in d i
viduos?, seña)ándeles el cuartel de la  Oaji, de reclutas de esta 
capitel, en S rn  Francisco el Grande de esta p laza , situado en 
la V,al le del Rosario, donde deberán presentarse dentro del tér
m ino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á crir sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la  causa y sentenciará en rebeldía.

M adrid 14 de Febrero  da 188G.=M anueI Diez de T ejada y 
Urbina.
Relación de los individuos dados por desertores del reemplazo 

de 1879 por no haberse presentado á fin de verificar su eru
to arque para  Cuba en el depósito de bandera para  U ltram ar .

RECLUTAS.
Félix Martin Muñoz.
Tomás Paz Onativia. •
Francisco Martínez Redondo.
Juan A ntonio Llopi.
Hilario Asensio Torres.
Alfonso Alcaraz Carreras.
Gabriel Estéban García.
Alfonso Fernandez Pascual.
Vicente Serrano Arenas.
Emeterio G utien ez Alvarez.
Dom ingo González Perez.
Juan Tamarit Bolea.
José Rodríguez González. . - ,
San dino Santos Amor.
Pedro Sánchez Perez.

D. Carlos Sánchez Montes, Comandante, Capitán de in fan 
tería, F iscal permanente y  Secretario de causas de esta plaza.

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa en esta Corte 
e l batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm . 7, el soldado 
que fué del mism o Juan Prats Mas, perteneciente al Depósito 
de bandera para Ultramar, que cambió de destino y situación  
con el de su Igual clase Juan Arias, contra el cual instruyo  
sumaria por delito de primera deserción; y usando de las fa 
cultades que conceden las Reales Ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo por primer 
edicto al expresado Juan Prats Mas, señalándole las prisiones 
m ilitares de San Francisco de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente, á dar sus descargos; y  de no verificarlo 
en el término señalado se seguirá la.causa y  se sentenciara en 
rebeldía.

Madrid 16 de Febrero de 1880.=Sanchez M ontes.=Por or
den y  mandato, el Escribano, Se vería no Martínez.

D. Carlos Sánchez Montes, Comandante graduado* Capitán 
de infantería y  F iscal permanente de esta plaza.

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa en esta Corte 
el soldado sustituto del m ism o Ram ón Gratécat P etit, proce
dente del regim iento montado de Ingenieros, contra el. cual 
instruyo causa por el delito de primera deserción; y  usando 
de las facultarles que conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llam o y  emplazo 
por primer edicto al expresado soldado Ramón Gratécat Petit, 
señalándole las prisiones m ilitares de San Franciseo de esta  
plaza, donde deberá presentarse, dentro del término de 30 días, 
á contar desde la publicación del presente, á dar su descargo; 
y de no verificarlo en el término señalado se seguirá la causa  
y se sentenciará en rebeldía. '

Madrid 17 de Febrero de 1880.=Sanchez Montes.—Por 
mandato, el Escribano, SeverianoM artínez.

D. Carlos Sánchez Montes, Comandante graduado, Capitán 
de infantería y  F iscal m ilitar permanente de esta plaza.

Habiéndose ausentado del cuartel que ocupa en esta Corte 
el Depósito de bandera para Ultramar, donde se hallaba el 
soldado Faustino Morales Carmena, procedente del batallón  
cazadores de Arapiles, sustituto, natural de Añover de Tajo, 
Toledo, contra el cual instruyo sum aria por delito de primera 
deserción; y usando de las facultades que conceden Jas Reales 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, lla
mo y  emplazo por primer edicto al expresado soldado Faustino  
Morales Carmena, señalándole las prisiones m ilitares de San  
Francisco, donde deberá presentarse dentro del término de 80 
dias, i  contar desde la publicación del presente, á dar su des
cargo; y  de no verificarlo en el término marcado se seguirá la 
causa y  se sentenciará en rebeldía.

Madrid 18 de Febrero de 1880.— Sánchez M ontes.=Por su  
mandato, el Escribano, Severiano Martínez.

P a l m a .
D. Ram ón Serrano é Izquierdo, Comandante F iscal del se

gundo batallón del regim iento infantería de Tetuan, núm. 47
Habiéndose ausentado de la plaza de Ibiza el E xcelentísi

mo Sr. Brigadier D. Manuel Villacam pa.y el A lférez de infan
tería D. Antonio Planas, de cuartel el primero y  de reemplazo 
el segundo en la misma, á quienes estoy sum ariando por el 
delito de abandono de residencia; usando de las facultades 
que conceden las Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llam o y  emplazo por segundo 
edicto á los expresados Sres. Brigadier y  Alférez, señalándoles 
el cuartel del Cármen de esta plaza/donde deberán presentar
se dentro del térm ino de £0 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse 
en el térm ino señalado se seguirá la causa y  se sentenciará  
en rebelída.

Palm a 46 de Febrero de 188Q.=E1 Comandante F iscal, R a
món Serrano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTAD CÍA* 
Alilh&fis&a.

D. Joaquín Herrero y G il, Abogo d o , Juez municipal de la 
villa  de Albaide, Regento de la jurisdicción do su partido.

Por la presente se cita y Dama á Juan Baurista Gomar y 
Ferrando, hijo ds Vicente y  de Salvadora, de edad de S i años, 
natural de Rotghí, vecino de Montieh?Jvo, da aquel
Ayuntam iento, de estado casado, cri esi rita, calor more
no, ojos negros, cara regular, nar z ^  unU, . Uo y cejas n e 
gros; que viste pantalón de paño castaño, chaleco y peo negros, 
alpargatas de cáñamo abotinadas, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de 15 dias siguientes desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  com 
parezca ante este Juzgado para ser indagado en la causa que 
contra el mismo y otro se sigue sobre falsificación de docu
mentos; apercibiéndole que de no verificarlo en dicho térm ino  
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes, Autoridades y de
más agentes de policía judicial procedan á Ja busca, captura 
y conducción á este Juzgado con las seguridades debidas del 
referido Juan Bautista Gomar.

Dada en Albaida á 15 dq Enero de 18S0.=Joaquin Herre
ro.=M ariano Alfonso.

Arélalo.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera Instancia de 

esta v illa  y  su partido.
A los Sres. Jueces de la Nación y dependientes de policía 

judicial exhorto para que procedan á la busca y  captura de 
una muía, cuyas señas se inserta n á continuación, que en la 
noche del 31 de Diciembre del año últim o le fué robada á Pió 
Cruz, vecino de Narros del Castillo, como asim ism o á la deten
ción y  remisión á este Juzgado de la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a proce
dencia; pues así lo tengo acordado en previ U nela de este- día 
en la causa que con tai. motivo m e  hallo Instruyendo.

Dada en Arévalo á 13 de Enero de 1 8 8 0 .= Andrés Gon
zález M arron.=Por mandado de 3. S , , Santiago Hernández, 
por Cal.

Señas de la caballería robada.
Una m uía pelo negro, cerrada, de seis cuartas y  media, 

herrada de las cuatro extrem idades, con lunares en los costi
llares, con una cicatriz especie de hierro, pi&lba de ámbas 
manos.

B&rlmstro.
D. Pedro S a la zary  Mac-Mahon, Juez de primera instancia  

de la ciudad y partido de Barbastro.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Domingo 

Ayuso, Subgobernador que fuá de esta ciudad, cuyo paradero 
se ignora, para que en el término de nueve dias se presente en 
la sala-audiencia de este Juzgado, ó manifieste cuál sea su re 
sidencia, á fin de prestar declaración en la causa que por de
legación de S. E. la Sala de lo crim inal se instruye contra Don 
Pascual Baselga y  D. Fidencio Bistue, Alcalde y  primer Te
niente de Alcalde respectivamente que fueron de esta ciudad, 
sobre abusos en el ejercicio de sus cargos; pues en otro caso se 
acordará lo procedente, y  lo tengo acordado en providencia de 
este dia.

Barbastro 15 de Enero de 1880.=Pedro de Salazar.=Por  
mandado de S. S., Pelegrin Fernandez.

Barcelona.—Afuera*.
D. Antonio María de Pineda, Juez de primera instancia del 

distrito de las Afueras.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Francisco Centelles y  Martí, casado, de 39 años de edad, jor
nalero, de estatura regular, cara o v a l, barba cerrada, moreno, 
pelo negro; viste pañuelo arrollado en k  cabeza, camisa de 
color, faje, pantalón de pana y  alpargatas, sin  medias, natural 
de Talls, partido de Villareal, provincia de Castellón de la 
Plana, y  cuyo actual paradero se ignora, siendo de presumir 
que se encuentre en esta ciudad ó en el pueblo de su natura
leza, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
la  publicación de la  presente en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca ante este Juzgado, sito en la  plaza de Santa Ana, nú
mero 22, al objeto de notificarle la sentencia ejecutoria recaí
da en la causa seguida contra el m ism o sobre hurto; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de cualquier 
clase que sean procedan á la detención del expresado Fran
cisco Centelles, y en seguida disponer su traslación á las cár
celes nacionales de esta ciudad, donde quedará á m i dispo
sición.

Dada en Barcelona á 7 de Enero de 1880.= A . M. de P ine- 
d a .= P or mandado de S. S., Ventura Utrillo.

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y  llam a á Pedro Tetos, 

•natural de Villafranca del Panadés, habitante últim am ente en 
esta ciudad, calle del Carmen, núm. 62, piso tercero, y  cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
nueve dias, contados desde la publicación de la  m isma en la 
G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca á este Juzgado, plaza de San
ta Ana, núm . 22, piso principal, á fin de recibirle declaración 
indagatoria en méritos de la causa crim inal que estoy for
mando contra el m ismo sobre robo de un cofre, conteniendo 
varias ropas, del piso en que vivia; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio que en de
recho haya lugar.

A l m ism o  ti mipo encargo á todas Fas' Auiarickaes y demás 
?genws que componen la policía judicial procedan á la basca 
y captura del citado Pedro Tetos, el cual es de estatura baja, 
dufeolorme, Rene i a voz o paga o a, pelo castaño. -0  unos 26 
años de edad, barba poblada y cara oval; y caso da ser habido 
dejarlo en las cárceles de esta ciudad á reí disocsioior.

Dada en Barcelona á 12 de Enero de iBoO— LjsqUn Lcpaz 
O hicoy.=Por u. Antonio PoiFco, Francisco A 115,0.0lo Yañez, E s
cribano.

Baareeloma.— Üsm BeJUzass,

D. Joaquín do Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beitran de Barcelona.

Por el presente único pregón y edicto, y en méritos de la 
causa criminal sobra homicidio contra Francisco E i isas y Ca
beza, hijo de Felipe y Juliana, de 29 años do edo.!, ¿o estatura  
regular, algo grueso, cara oval, pelo negro, ojos negros, tez 
morena, viste traje menestral al estilo dri país, zo cita, l la m a  
y emplaza á dicho sujeto, cuyo actual par a 10 ro se ignora, para 
que dentro del termino de 10 dias, contado'v r íc la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  c * ezca en la 
audiencia del Juzgado, sito en los bajos de I-i cárcel, á fin de 
declarar en la referida causa; parándole, raso contrario, el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades que 
constituyen la policía judicial la busca, captura y  conducción 
á las cárceles de esta ciudad á mi disposición del referido 
sujeto.

Barcelona 9 de Enero de 1880.=Joaquin de E rrazquin.=  
Por mandado ¿e S. S., Lorenzo Boseh, Escribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beitran.

Por el presente primero y único edicto cito, llam o y em 
plazo á Marcelina Pastor yV id a rtep a rj q e entro del tér
mino de seis días comparezca en esto Ju/ <. o .manifieste su 
domicilio á fin de que pueda ser recou ci * » »r Facultativos  
3a fractura que sufre en el muslo derecho; pues así lo tengo 
acordado en la causa crim inal que instruyo sobre dicha frac
tura contra Federico Tabe.ru é; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 13 de Enero da 1880.=Joaquin de 
Errazquin.=Por m a n d a d o  de S. S., José Ignacio Güell, E s
cribano.

C alam oclia .
D. Faustino Ortega, Juez de primera instancia do la villa  

de Cala mocha y su partido.
Por la presente se cita , llam a y emplaza & Mariano Muñoz 

y Rodrigo, natural y  vecino de Bello, para que en . J término 
de 15 dias, que empezarán á contarse desde el siguiente á la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  ¡se presente 
en las cárceles de este partido, pues así Jo tengo acordado en 
causa que contra el mism o me hallo instruyendo po.r el delito 
de hom icidio en la persona de su  convecino Salvador Madrazo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía j udicial procedan á la busca, captura y  
remisión del susodicho Muñoz á las cárceles da este partido y  
á disposición de este Juzgado.

Dada en Calamoeha á 13 de Enero de 188G.=Faustino Or- 
tega .= D e su orden, Juan José Sebastian.

C a llo s a  de ESnasii’r t ó .
11. José Estéban Quilez, Juez de primera instancia de Ca

llosa de Ensarriá.
Per la presente se cita, llam a y  emplaza t  Jaime Lledó y  

Zaragoza, vecino de Polop, ck 40 años de edad, casado, jorna
lero, hijo de Antonio y  de Mariana, y sus señas personales son: 
estatura regular, pelo oscuro, barba poblada, cara regular, na
riz regular, ojos pardos, algo balbuciente, y viste calzoncillos 
y.cam isa de tela casera algo deteriorados, que no ha sido ha
bido en su domicilio al tiempo de su citación, y m  ignora su  
paradero, para que en el término de 15 dias, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e ta  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado 
a fin de ser identificado por personas de su conocimiento, eoiao 
procesado en la causa que se 1 s sigue sobro hurto fie alm en
dras; prevenido que le parará el perjuicio cpm hubiere lugar 
por su rebeldía si no lo hiciere.

Al mismo tiempo se interesa á todas les Autoridades y  de
más agentes de policía judicial la busca, captura- y conducción 
á este Juzgado, caso de ser habido, del Jáime Lledó y Zara
goza, al fin mandado.

Dada en Callosa de Ensarriá á 14 de Enero de !880 .= José  
Estéban Q uilez,=Por su mandado, Javier Lloret.

Canga® «le TTIateo.
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia  de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  esiplaza á todo? los que se  

consideren herederos ó interesados en el juicio de testam en
taría que por virtud del fallecim iento de D. León .Rodríguez* 
natural que se dice ser de Gerecedo, en esta provincia, se signo  
por el Juez de primera instancia de la ciudad de San Juan. 
Bautista, capital del Estado de Tabasco, en la  República me-? 
jicana, á fin de que se presenten en dicho Juzgado á decir de si* 
derecho dentro del término de seis meses; pues así lo  acordé 
en providencia del dia de hoy en cum plimiento de lo manda
do en exhorto recibido del mencionado Juzgado.

Dado en Cangas de Tineo á 9 de Enero de d880.s«Fraiiei*h 
co García D íez.=José Alvares.
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D» A ! Ton?o XI!, R ty  coi b i t  ación al de España,, y en su 
re mí re ' . Fmj tañ t 1 t i ' !•' utcl0*c, Juez de prim era instancia 
oe U a ú j! * o.

Por a w 's^ n c  a^ iiaL a -Ia  11 am x, cito y emplazo a u n  
s> jelr enyufc, nomluv, aofinaos y vecindad se ignoran, pero 
S", , o,1'  p '^ o n  '*v s? ¡rnur^an á continuación, y que según 
, L im r h. i * 'p'ó c i m Corretera ó camino que cíe esta villa 
- á X d  \ . , ce u- uú 1Í3 u  Diciembre último, d fin de que 

-A h ^ ¿  - .'.le é ru'no de 10 días se presenta en
este Juruacio con el obj< io do recibirlo la oportuna declaración 
de inquirir en el sumarlo que contra el se instruye sobre hur
to ¿e dos caballerías á Manuel Blanco, vecino de Moire ¿e P i
ñón, en lan che dei 42 al 13 de Diciembre último, cuyas señas 
de las mXmnS so expresarán ; con apercibimiento que de no 
hacerlo 5 r  declarará rebelde y parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de 3a policía judicial procedan a la  busca y captura 
del mencionado sujeto, que se dice autor del indicado hecho; 
y en caso de que sea habido lo pongan á disposición de este 
dicho Juzgado con las debidas seguridades, así como á las ca
ballerías referidas si se encuentran, y á las personas en cuyo 
poder se hallen.

Carbalhno Enero 44 de 1880.—-Manuel María Fidalgo.—De 
su orden, Licenciado Jesús A ifñrán Tabeada.

Señas personales del sujeto.
Edad como 40 años, delgado de la cura, buen color, barba 

poblada y usa patillas, estatura alta; vestía chaqueta de felpa 
negra ó astracán, y el resto del vestuario también negro, sin 
que consten otras señas.

Idem de las caballerías.
Eran muías, una de sietes cuartas escasas, color castaño, 

de tres años cumplidos de edad, me a i versa de las manos, y 
tienv un sobrehueso en mm de tiene el pelo bastante
crecido, y ce constitución gruesa; y la o tra de seis cuartas y 
xeedia A Azada, do igual color que la anterior, delgada de 
cuerpo, de unos i8  meses ele edad; tiene el vientre entre pier
nas do pelo blanco. Unicas señas que constan.

Cartagena.
D. Juan G ualbcrto Nogaés, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Cartagena y su partido.
Per el presente- edicto se cita, llam a y emplaza á José V a

lero P&lafon y Ramón Maré Calvez, de oñcio panadero y car
pintero respectivamente, solteros, que residían accidentalmente 
en esta ciudad, y cuyas demás circunstancias y actual p ara
dero se ignora, para que en el preciso término de 10 dias, con
tados desde la  inserción del presente en la G a c e t a  de M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la sala-au
diencia de este Juzgado al objeto de prestar su declaración en 
la causa que contra los mismos y otros se sigue en este Juz
gado referido s-bre juegos prohibidos; apercibidos que de no 
verificar]o les parará e-1 perjuicio que haya lugar.

Dado en'Cartagena á 29 de Diciembre de 4879.=Juan Gual- 
berto Ncgués.

D. Juan Gualbertü Nogués, Juez de prim era instancia de 
Cartagena y su partido.

Per la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 
Martínez Lafuente, natural y vecino de Murcia , casado , to r
cedor do seda, de 45 años de edad , agente que fué de Orden 
público en esta ciudad en el año de 1874, y cuyas señas se ex
presan ¿ continuación, para que en el térm ino de 30 dias, que 
erapi zarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a  de  M a 
drid  y Boletín oficial de- la provincia, se presente en este Juz
gado ó en las cárceles para notificarle, citarle y emplazarle de 
la sentencia dictada en la causa qno se le ha seguido en este 
dicho Juzgado con otro sobre exacción ilegal y amenazas de 
muerte.

Recomendando á todas las Autoridades y agentes de poli
cía judicial procedan á la busca y captura del procesado R a
fael Martínez Lafuente, y caso de ser habido le pongan en estas 
cárceles á disposición del Juzgado.

Dada en Car tagena á 43 do Enero de 4880.=Juan G. No- 
gués.*=Por mandado de S. S., Juan Villas Viten.

Señas del procesado Rafael Martínez Lafuente.
Estatura cinco pies y dos pulgadas, pelo castaño, cejas al 

palo, ojos szule?, nariz y boca regulares, barba poblada, usa 
bigote, color bueno; viste pantalón, chaqueta y chaleco de lana 
claro, soiribrero negro, botinas, sin seña particular notable.

Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta capital 

y su partido.
Por la presente ene&rgo á todas las Autoridades de la N a

ción, sus agentes y demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y remisión á esta Juzgado, caso 
de ser habida, de Alejandra Márquez, conocida por Concha J i
ménez, natural de Vi llena, hija de Juan y de María, de 49 á SO 
años, delgada, pelo negro, nariz y cura regalares, boca hundi
da, color bueno; pues así lo tengo acordado en la causa que 
contra la misma instruyo sobre hurto de ropas y dinero.

Dada en Ciudad-Real á 43 de Enero de 48S0.==Lúeas Po ■ 
veda.=Pcr mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Cuéllar.
D. Simón Avellon Cabañas, Juez municipal de esta villa, 

5interi.no de prim era instancia del partido por enfermedad 
leí propietario.

Por este segundo y último edicto se cita, llama y em plaza'

á los que se crean con derecho á 3a herencia de Luis Miguel y 
Nuñez, viudo que era, sin hijos, n&iural y vecino de Adrados, 
en donde falleció el dia 43 de Julio de 4869 bajo disposición 
testam entaria en que nombraba por sus únicos y universales 
herederos á 'os parientes más inmediatos por las líneas pater
na y m ..auny. pera, que ce'aparezcan á deducirlo en este Juz
gado dentro de 20  % jas, íu.nndcs do.-de la publicación de este 
llama miento parándoles a i otro cazo el perjuicio que haya 
lugar; pues r £i so he aculado en l o s  autos promovidos por 
Hurí.. J a ñ iz  F rías, ‘.i a Ja  y voci.ua de San Miguel de Beriray, 
quien prUomA U declaración de heredera como pariente del 
Luis en quinto grado civ il.

Dado en Cuéllar á 40 de Enero do 4880,=Simon Ayellon.™ 
El Escribano Secretario, Licenciado Agapito Sainz Alonso.

—?
Fregenal de la  Sierra.

D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el. presente se cita, llama y emplaza á Francisco A n- 
dr&de Marina, vecino de Higuera la Real, para que en el té r
mino de 40 dias comparezca en este Juzgado á fin de recibirle 
la oportuna indagatoria en la causa que contra el mismo se 
sigue por lesión grava inferida á Antonio Cortés Jiménez.

Asimismo se excita el celo de Ies Autoridades y agentes de 
la policía judicial para que por los medios que la ley establece 
se proceda á la busca, captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades convenientes del Francisco Andrade; pues así. 
lo lie acordado por auto del dia de hoy en referida causa.

Dado en Fregenal de la Sierra á 43 de Enero de 488Q.=Pe- 
dro María Ruiz.=D e su orden, José M, Rodríguez.

 Getafe.

D, Víctor Covían y Junco, Juez de prim era instancia de 
Gefcafe.

Por el presente se cita y llam a á Antonia García Romero, 
que vivía en la carretera de Andalucía, núm . 8, cuarto bajo, 
y cuyo actual paradero se ignora-, á fin de que en el término 
más breve posible se presento en este Juzgado á ampliar una 
declaración en la causa contra Marcelino Merino Perez por 
asesinato en la perdona de Plácida Martin; apercibida queda 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar..

Dado en Getafe á 3 de Enero da 4880.=Víetor C ovian.=  
Por su mandado, Maximiano Díaz.

D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia de 
Getafe.

Por el presente se cita y llam a á D. Nicolás Alvarez, vctcino 
que ha sido de Carab&nchel Bajo, domiciliado en la calle de 
Madrid, núm. 45, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la querella crim inal que por injurias sigue el 
Exemo. Sr. Conde dé la P atilla contra D. -Cárlos Vill&deniJ; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Getafa á 9 de Enero'de 4880.=»Víctor Covian.==El 
Escribano, Maximiano Díaz.

D. Víctor Covian y Junco, Juez de prim era instancia de 
Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza para 
que se presenten en este Juzgado á Francisco Pan toja Sán
chez é Isidoro Martines Diaz, cuyo actual pagadero y circuns
tancias se ignoran, y los cuales se fugaron de la cárcel de Tor
re jon de Velaseo la noche del í.° del actual.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, procedan á la busca, captura y rem i
sión á este Juzgado en ciase de presos á los indicados sujetos.

Dada en Getafe á 43 de Enero de 4880,—Víctor Covian.— 
Por su mandado, Maximiano Díaz.

H u e l m a .
D. Carlos Alvarez y Ossorio, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Huelma y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al. castellano nuevo 

Manuel Heredia y Heredia, vecino de Melegís, para que dentro 
del térm ino de 45 días comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que le- resultan en causa que se instruye en 
el misino contra Antonio Castro Cádiz y consortes sobre hurto 
de caballerías; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Huelma á í2  de Enero de 48S0.=CárIos A. Osso- 
rio .= P o r mandado da S. S., Lorenzo López.

H u e s c a .
D. Pedro Saenz de Russío, Juez de prim era instancia de 

Huesca.
Por el presente se cita, Uarna y emplaza á los que se crean 

con derecho á los bienes dejados por Mesen Simón Guillen, 
Cura párroco de Berbusa, natural do Panticosa, que falleció 
de muerte natural la tarde del 27 de Octubre último en el piso 
segundo de la casa núm. 4 de Ta plaza- de Sao. Pedro de esta 
capital, para que eomparezan á usar del mismo ante esto Juz
gado dentro del término de 30 días, á contar desde el de la ú l
tim a inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  
d e M ad rid ; pues así lo tengo acordado en el expediente de 
abintestado que de oficio sa instruye.

Dado en Huesca á 43 de Enero de 4880,*=Pcdro Saenz de 
R ussío .= P or su mandado, Leoncio Alvarez. —P |

Illescas. ■ ;
D. José de Soto y Lozano, Juez de prim era instancia de I

esta villa de Illescas y su partido. i
Por el presente hago saber que en la noche d§l 40 al 14 de \

los corrientes ha sido robada la. iglesia del pueblo de Alameda 
¿e la Sagra, de la cual han sido su¿uraiuos los eíeeiic^ si» 
guiantes:

Un copen de plata da adm inistrar Viáticos., de peso de en 
cuarterón.

Una bolsa porta-Viaticos con una cruz de p la ta  de Í3 á 20 
¡ gramos de peso.

Un platillo de metal dorado en form a A' V ' *
Un restrillo  de la Virgen del Cármer , a  i.
El m anto de la misma-, soda fondo bh , , ; m o a j - .. .Ls 

colores.
Un atril do nogal, mérito artístico.
Una cortina seda, fondo azul, ramos 'plateados,

. Una cortina del Sagrario, damasco encarnado.
Una capa de coro negra, damasco con escudo amarillo.
Otra encarnada, seda, ñores grandes.
Otra blanca, damasco.
Dos casullas, damasco encarnado.
Otra id., verde.
Dos id. de damasco encarnado, la una ñores grandes.
Des id. de id. blancas con ñores.
Una blanca demedio tisú, bastante usada.
Dos casullas, una encarnada, de tisú , y otra blanca con 

flores, ds medio tisú .
Tres bandas de facistol, dos de damasco blancas y otra 

damasco negro.
Una con remates azules.
Tres albas de hilo, dos más de id., rizadas.
Ocho purifica dores y i2  amitos do hilo.
Un pálio am arillo de seda con ñores grandes.
Una sobrepelliz do hilo rizada.
Ua sabanilla de hilo blanca con encaje.
Otra id. de id. con encaje más pequeño.
En, su consecuencia, encargo á todas las Autoridades civi

les y m ilitares y dependientes de la policía judicial practi
quen las oportunas diligencias para la busca de les praeitades 
objetos, y la detención y  captura da las personas en cuyo po
der se encuentren, poniendo unos y otras á-disposición de. este 
Juzgado.

Dado en Illescas á 44 da Enero de 4880.=José de Soio.= 
Por su mandado, Manuel M artin y Plaza.

J a e n
D. Antonio Sánchez de la Torre, de esta vecindad, Notario 

del ilustre Colegio de la Audiencia' territorial de Granada, del 
distrito de esta capital, y Escribano del Juzgado de primera 
instancia de la misma.

Doy fó que en..dicho Juzgado y por m i presencia s@ h a  se
guido causa de oficio contra Vicente Guardia y Fernandez, na
tu ra l de Sorbilan, en la provincia de G ranada, da esta vecin
dad, soltero, industrial, de 38 años, hijo da Francisco y de Ana; 
y José María Hoyofrio y H errador, natu ra l y  vecino de esta 

. capital, hijo de Antonio y de Carm en? casado,• corredor, do 28 
años/sobre lesiones m útnas; en coya causa se ha dictado la 
sentencia que copiada es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad daM aen, á 22 de Noviembre 
da 4879, el Sr» D. Anastasio Vinúel y Palomino, Juez de p ri
mera instancia de la misma y su p a rtid o ,'en  vista de esta 
causa seguida de ofieio contra Vicente Guardia y Fernandez, 
natural de Sorbilan, en la provincia de G ranada, de esta ve
cindad, soltero, industrial, áe 32 años; y José María Hoyofrio 
y Herrador, natu ra l y vecino de esta ciudad, casado, corredor, 
de £8 años, sobre lesiones m útuas; y

4 /  Resultando que el 40 de Octubre del año pasado de 4878 
fueron curados en la casa de socorro de esta ciudad. Vicen
te Guardia Fernandez de una herida contusa en la cabeza, y 
José María Hoyofrio de o tra incisA  en la espalda; y asistidos 
convenientemente, se obtuvo la sanidad del primero á los ocho 
días, y la del segundo á los 59; cuyos hechos se dedar&n pro
bados:

?M Resultando que/con noticia de que se habían lesionado 
m útuam ente en cuestión que tuvieron, dicen en sus inquisiti
vas que en efecto, estando con otros en la taberna de Ramón 
Fé Martínez y en estado de embriaguez, salieron á la calle y 
promovieron disputa, viniendo á las manos é hiriéndose con 
un palo y una feca respectivamente;, lo que se declara probado:

3.° Resultando que los procesados en el momento del su 
ceso estaban embriagados; lo que se declara probado:

4.° Resultando que el Promotor fiscal pide so imponga al 
encausado José María Hoyofrio la  peina da un .mes y un dia" 
de arresto mayor, y á Vicente Guardia Fernandez la de 44 
meses de prisión correccional, con accesorias correspondientes;' 
y la defensa pretendo que se confirme la petición fiscal:

4.° Considerando qus los hechos que se declaran probados 
constituyen dos delitos de lesiones, graves unas, y rnénos gra
ves o tras, atendida su duración:

2* Considerando que los procesados han tenido respecti
vam ente la participación de autores, y aparees demostrada.su-, 
delincuencia por su propia confesión, medio.^ de prueba que la 
ley admite para  poder castigar:

3.® Considerando que.para la aplicación de .la pena debe 
estim arse la circunstancia atenuante de embriaguez no habí- , 
tual, sin ninguna agravante:

4.® Considerando quo el responsable.■ crim inalm ente de un- 
delito lo es también civilmente, y viene obligado al pago da 
las costas procesales:

Vistos los artículos 41, 48,421,64,431, núm . 4°; 483,9.a, cir- 
eunstansia 6.*, 88, regla 8.*, 62, 91, 97, 28, párrafo segundo; 49 * 
y 60 del Código penal,12 de la ley sobre r e f o r m a  del procedí- 
miento crim inal;

Fallo que debo condenar y condeno á Vicente Guardia F er
nandez, como autor del delito de lesiones graves, y A José Ma
ría  Hoyofrio Herrador, que lo es de lesiones ménos graves, con
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le circunstancia atsniaanto apreoiable á ambos de embriaguez - 
no habitual, sin ninguna sgra.ya.iue, á sufrir el primero la 
pena. de í í  meses de prisión correccional, á que abone al ¡se
gundo 7o pesetas por via de indemnización, sufriendo por in
solvencia ía prisión subsidiaria correspondiente á razón de un 
dio por cada 5 pesetas, y al José María Hoyofrio Herrador la 
pena de un mes y un riia de arresto mayo?, y ambos en la sus
pensión de todo cargo y derecho del sufragio durante el tiem
po de ia condena, y ai pago da las costas procesales por igua
les partes.

Consúltese osla sentencia con S* E. la Bala de lo criminal 
del Tribunal superior, donde se remíta la causa origina], pré - j 
via citación y emplazamiento de las partes.

Y por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro
veo, mando y firmc.-==AxiastasÍQ Vindel.

Pronunciación.—Dada y pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su partido, estando celebran
do audiencia pública en este día, siendo testigos D. Julián Her
rador y Cruz y D. Casimiro Carrasco y Dias, de esta vecindad. ,*

Jaén %% de ¡Noviembre de 1879.—Antonio Sánchez de la | 
Torre.» ' '

La sentencia testimonia d.a concuerda con su original, á que 
me remito y de que doy fé; y habiéndose practicado diligen- 

' • cías para la busca áe Vicente Guardia Fernandez con el fin de 
citarle y emplazarle para que -ehiei término de 10 dias compa
rezca a usar dé su derecho ante la Exorna. Audiencia del ter
ritorio de Granada, nombrando en la misma Procurador y 
Abogado que le representa y defienda; no habiendo sido habi
do, se expide la presente cédula para su inserción en el Boletín 

' oficial de esta provincia y Gac e ta  oe Ma d r id , al tenor y como 
se dispone en el párrafo segundo del. art. 5& de 3a ley de En
juiciamiento crimina], y según lo mandado por el Sr. Juez de 
primera instancia de este partido en providencia del dia de hoy.

J&en && de Diciembre de 1879.

Por el presente, y de orden del Sr. Juez de primera instan
cia dei partido, se cita, da comparecencia ante el mismo y den
tro de nueve dias á Asteóle Granada, residente hace dos años 
en B i escás, cuyo actual paradero se ignora, todo al objeto de 
recibida declaración en causa que se instruye sobre cohecho; 
bajo apercibimiento de acordar lo que proceda si no compa
reciere.

J&en i9> de Enero ds 4880.=E1 Escribano, Celestino Mir&vé. 

«ferem l a  2?ir©Mteir&.—B e c a » a t o .
D. José María Foj&eo y Alvarez de la Rivera, Juez Decano 

de los de primera instancia de esta dudad, y especial da la 
causa que se dirá.

En virtud del presenta cito, Uamo y emplazo á Juan Mi
lla», que es de estatura mediana, pelo castaño oscuro, cejas y 
barba poblada y ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba id., 
color trigueño, de unos 88 años cío edad, y oficio de campo, 
que tuvo su último domicilio ó residencia en Sanlúchr d'e'Bar- 
r&meda; Fernando Ragero, de estat ura regular, ojos grandes y 
negros, pelo castaño, barba poblado, color trigueño, da unes 3o 
años de edad y da oficio cortijero., que tuvo igual domicilio 
que el anterior; Eduardo Gutierres, cuyas .señas y demás cir
cunstancias se ignoran, pero que tuvo su último domicilio en 
Sevilla, calle Torrejon, número 8, y á Primitivo Otero, que es 
gallego, de estatura mediana, -dé buenas carnes , cíe unos 80 
años ds edad, moreno, afeitado, y viste al uso del campo, el 
cual tuvo su último domicilio en la casa núm. 3 de la calle 
Encaramada de esta población, y que en el verano trabaja en 
el oficio de alfarero, cuyos actuales paraderos de todos' cuatro 
se ignoran, para que dentro del termino de iO. dias, contados 
desde eí siguiente al en que aparezca inserto esto edicto en la 
Gaceta  de Madrid , comparezcan ante este Juzgado, y por la 
Escribanía, del autorizante,-con el ím de recibirles declaración, 
y á responder de los cargos que las resultan en la causa pen
diente en este Juzgado,-y pop-la Escribanía del que refrenda, 
contra los referidos y otros por asociación ilícita y conspira
ción en sentido socialista; bajo apercibimiento que si no com
parecen en el expresado término les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces y 
Autoridades civiles y militares y agentes de la policía j  udicial 
para que procedan á la busca y captura de los mismos, y ios 
conduzcan con las seguridades debidas- á la cárcel de este par
tido, puesto qua está decretada la detención de los referidos.

Jerez de la Frontera á 40 de Enero de 1880,==Joeé María 
Fojaco.=Eduai'do Ballesteros.

F u Sm í s s . -

D. Ventura de la Vega, Juez accidenta) de.primera instan
cia de Las Palmas. A ' 7 ;

Por esta primer edicto cito, llamo y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á la kéreúciá dé D. Pantaleon Jimé
nez y Bravo de Laguna, natural qué’ fué da esta ciudad, eñ la 
que nació el dia lo  de Diciembre ce 1763, hallándose en igno
rado paradero, y á quienTa ley súponc fallecido, para que en 
el término ds 30 dias, contados do la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid, co parm an A deducirlo ante 
este Juzgado en ios autos que so iv;:truyen sobre el, abintes- 
tato de dicho individuo por la Escribanía dal autorizante; si 
así lo hacen se les oirá y administrará justicia, y. de lo con
trario se seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el 
perjuicio é que hubiere lugar con. arregló & la ley.

Dado en la dudad de Las Palmas de Gran Canaria á 8 dé 
Enero de 1880.==Ventura de la Veg¿.*=*De orden de S. S., Ma
riano Romero. •—P

jOSvC* E’ídL— .

En virtud de providencia del Sr. Juez ríe primera. instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama 
al que sea dueño de una vaca de cuatro años, colorada, retin
ta, ojinegra, de raza española (serrana), que el dia -10 de No
viembre último iba escapada por diferentes calles de esta Cor
to, y entre ellas las de Lavapiós, plaza del. Progreso, Colegiata, 
Tintoreros, Cuchilleros, Escalerilla de piedra y plaza Mayor, 
en que fué sujetada por el público, pura que dentro del térmi
no de nueve dias comparezca en esta Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, á usar de su derecho y prestar declaración en 
causa criminal que se sigue sobre lesiones inferidas por dicha 
vaca á Timoteo de la Iglesia.

Madrid U  de Enero de 48S0.==V.° B F «C arrasco.« El Es
cribano, Licenciado Diego Lozano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, se cita y llama 4 
una señora desconocida que en la tarde de ayer daba las voces 
de ladrón, á la ves que seguía á un joven que corría por la 
calle de Garrotas en dirección á la Puerta del Sol con motivo 
de haberla sustraído un portamonedas y otros efectos, para 
que en el término de cinco dias se presente en dicho Juzgado 
y Escribanía de D. Lino Gutierres á prestar declaración en la 
causa criminal que por dicho hecho se instruye contra Félix 
Davila; apercibida que da no verificarlo la pararán los perj ui
cios que hubiere lugar.

Madrid 44 de Enero de 1880.=V,° B.0=CarrsscQ.«=El actua
rio, Lino Gutierres.

M —Centro.
D. José María B&rnuevo, Magistrado de Audiencia de fuera 

de esta capital, y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma.

Por 3a presente requisitoria, cito, llamo y emplazo á Juan 
Rodríguez Gascón, natural de Alcalá de Henares, soltero, de 
41 años, hijo cío Lope y de Hilaria, que ha vivido en esta ca
pital en la calle de Amaniel, núm. 4, buhardilla, para que en 
el término de 30 dias, & contar desde la inserción do este anun
cio en la G aceta  d e  M adrid y Boletín oficial de 3a provincia, 
se presente en la sala-audiencia de esta Juzgado para ponerle 
á disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil áe la provincia 
para que empiece á cumplir la pena que le- ha sido impuesta 
por la Superioridad en la causa que en este Juzgado se le ha 
seguido por el delito de hurto; apercibiéndole que de no veri
ficarlo dentro del plazo mareado se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que haya, lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo á mi disposición inmediatamente 
que fuere habido.

Dada en Madrid á 18 de Enero de 4880.=José María Bar- 
Ramón Aguado y Oria.

: Ms&tírM—

D. Nemesio Longué y Moipeceres, Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera Instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
María Saint-Angel Duguet y Lasserre, hijo de Alejandro y Te
resa, natural do Marmande, departamento de Lot-et-G&ronne, 
Francia, de 81 años, soltero, comisionista, viajante de comer
cio, cuyas señas son: estatura unos cinco piós y tres pulgadas, 
pelo negro, ojos idexn, peca barba, la usa toda, si bien tiene 
afeitados los pómulos, cara regular,, nariz algo aplastada, que 
en 1% de Marzo de 1879 residía accidentalmente en la fon
da de las Cuatro Naciones de esta Corte, y en fin de Diciembre 
del mismo año en la calle de Almagro, núm. 8, tercero, igno
rándose su actual paradero, para que en término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia 
recaída en causa que contra el misrno se sigue por estafa, y de 
que cumpla con lo que se le ordenó en providencia de £6 de 
Diciembre expresado, que le fué notificado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía procedan 
á la captura del expresado Juan María Saint-Angel Duguet, 
poniéndolo á mi disposición.

Dada en Madrid á 8 de Enero de 4380.=NemQSÍo L ongué.» 
De su órden, Federico Garnacha y Jiménez.

Fraei’to ele §£mta María.
D. Felipe Amatriain Parra, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por iu presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Moptosa Franco, hij® de Miguel y de María, natural y ve
cino dé Málaga, domiciliado en la calle de Agustín Parejo, nú
m e r o  4, de £3 años de edad, de estado soltero, de oficio tone
lero, para que dentro del término de SO di&s, contados desde 3a 
inserción de la presente en la G ac e ta  db Madrid  y Boletines 
oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en esta 
corcel pública á extinguir la pena impuesta en el fallo recaído 
en causa seguida contra el mismo por el delito de falsificación 
y uso de una cédula personal; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y las providencias que se 
dicten le pararan los perjuicios que haya lagar.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á todas las Autoridades ci
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan ála 
busca y captura del condenado Antonio Montosa Franco, y en 
caso de ser habido le instruyan del presente llamamiento, y

sea remitido con las seguridades convelientes á la cárcel de- 
este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 4 de Enero 
de 4380.»Felipe. Am&triain.==Josó de la Tejera.

SagsaiaS©.
D. Teodoro Torrejon y Lorente, Escribano, del Jugado áe 

primera instancia de la ciudad, de Sagun>o y p«i Jo,
Doy fé que en dicho Juzgado y por . ?; v. a seña

sustanciado causa criminal contra Fraim >./:> L* A o Jo’ mo, 
álias Pit ó Tabaco, natural y vecino áe Kn.-1 **, * * 75 añ -s, 
casado, labrador; Vicente Garriga Edo, ébV> 1 •-'« j ” n - l  y 
vecino de Segar*, de £5 años ; Marrano Ar ‘-i< LDrn s  
Coba, natural y vecino de Olocan, de íl>5 años , casado, jorna
lero , y otros, sobre asesinato da Constantino Navarro Martí
nez; en cuya causa por I& Excma. Sala do lo criminal de la 
Audiencia de este distrito se pronunció sentencia en 48 de 
Junio de 4878, que fué publicada en el ni' ir o y **n m  
paria dispositiva dice entre otras coses lo q sic» :

«Fallamos que debemos condenar y con r r ’&'Var-
eisco Ibañez Moreno, Mariano Arn.au Beima *  ̂ t « C « ,1-

j ga Edo á la pena de cadena perpétua, con L < ni ' « 
terdiccion civil, debiendo sufrir, si obtuvieron laduh ( e a 
principal y en él no se hubiere remitido, lo de inhabilitación 
perpétua absoluta, y á la Indemnización á los herederos del 
interfecto Constantino Navarro Martínez por ignahs partes y 
solidariamente de 1.500 pesetas.»

Así parece y es de ver de las diligencias da ejecución de 
sentencia, á que me refiero. Y en cumplimiento á lo acordado 
por el Sr. Juez de primera instancia de este partido, obro y 
firmo el presente en Sagunto ¿10 de Enero áe 488Ü.==Teodoro 

I Torrejon.
I gara £e2>a0tian.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera- Instancia del 
partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente edicto se cita á. 1a- pasiega Fiorcium Fer
nandez, natural de Ogarrio y vecina de Rue¡¿g , t  ’r ' *myín~ 
cla de Santander, para que comparezca en eab 1. , lo p as
tar declaración de inquirir en lo, causa que cunra a ..i t ins
truye sobre defraudación á lr¿ Hacienda :. bajo ace edén ento 
que de no verificarlo en el termino de 40 días i ríum el per
juicio que haya lugar y se Ja declarará rebelde.

Dado en San Sebastian á£3 de Diciembre de 4S79.=Tomás 
Maroto Salado.==Por su mandado, Felipe Marín.

Santa Cpsssk de
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 4 Francisco .tertfci 

Hernández, conocido por Francisco Martin Ivhmcm?, mrmral y 
vecino del pueblo de Buenavista-, en esta isla, y e .. c.o que fué 
de dicho pueblo, de 31 años ds edad, casado ecn Un alia Iíor~ 

| nandez, bien parecido, de patilla esc&sa, y aíicior.aoo v, m ane
jar novillos, para que en el término de 30 dias, contado* desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á prestar declaración; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar, pues así lo he dispuesto en cau
sa contra el mismo por estafa.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades se sirvan 
disponer la busca y captura del expresado individuo y su re
misión á este Juzgado, si fuese habido.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á £9 de Diciembre de 4879.=» 
Publio Heredia.=De órden de S. S., Juan Ruiz Botella.

E n to r n a .
D. Tirso Lomas Anaya, Escribano actuario del Juzgado de 

primera instancia de Santoña.
Certifico que en k  querella criminal propuesta por D. Juan 

Lombana Mazas, Procurador de este Juzgado, en nombre de 
D. Juan del Cerro, contra D. Dionisio María de 3a Riva sobre 
fraudes y exacciones ilegales, se halla acordado que por la pre
sente inserta en la G ac eta  de M adrid se cite, llame y emplace 
á D. Constantino Tucé Fernandez, de ignorada residencia, para 
que en el término de 10 dias comparezca ante este Juzgado á 
satisfacer en el papel correspondiente la multa de pesetas, 
que como Escribano en referida causa le fué impuesta.

A los efectos acordados expido la presente, que firmo en 
Santoña á 8 de Enero de 4880.=“V.° B.’ ^José Oerec9do.=rl ir- 
so Lomas.

$eviMa.—&agda£esi3s.

D. Fortunato Caña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta capital.

Por 3a presente cito, llamo y emplazo á José Romero Por
ras, natural de Almonte, provincia de Huelva, vecino de esta 
ciudad, hijo de Miguel y de Ana, soltero, tejedor y de 36 años 
de edad, para que dentro del término de 15 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la. G ac eta  de Madrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados 
de este Juzgado, calle Teodosio, núm. U , con objeto de ha
cerle una notificación en causa seguida contra el mismo por 
estafa.

'A l mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey, exhorto y re- 
¡ quiero á todas las Autoridades de la Nación á fin ds que se 

sirvan disponer que por sus respectivos dependientes se prac
tiquen diligencias con objeto de averiguar ei paradero del José 
Romero Porras, y hallado que sea ponerlo á mi disposición 
en clase de detenido.

Dada en Sevilla á 40 de Enero de 488Q.=Fortunato Caña.= 
| El actuario, Ildefonso Valdivia.

|
! En causa criminal que de oficio se siguió en este Juzgado 
i contra Miguel Domeñé Medina, vecino de la villa de Tahal
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sobre hurto de c&rhcra á Juan Fuentes Aragón, dictó ia Sala 
de io crimina* cL k Aiuduieia de Granada sentencia ejecu
tiva, cuyo literal t 'u w  m el seguiente:

«Sent»-ijoia. -N utre'u  1180.—En la ciudad de Granada, á 16 
•de Abril de i 8TA

En la 1‘ ,rumóren el Juzgado de primera instancia 
de Serbas» y crgi\uk • -i esta Audiencia contra Miguel Domeñé 
Medina iiíunnd la* La roya, vecino de Taha!, casado, propieta
rio, de 8b í1 uc , 1 :>l v hurte ; en la que ha sido Ponente d  Ma
gistrado L . L d . i > s : Lu n \l.

Aceote.i do 1- s j\  su.*, rao dos y considerandos de la sentencia 
consultada:

Vistas k s  co:aoIusiones del Ministerio fiscal y las del pro
cesad o , en ove icieresan se con firme dicha sentencia;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la senten
cia que en 8 de Diciembre último pronunció el. Juez de Sorbas; 
y en su consecuencia, absolvemos libremente á Miguel Dome
ñé Medina: sobresee.mes provisionalmente respecto al delito de 
ave se traía, declarando de oficio por ahora las costas proce - 
sales; y mandamos se entregue al Domeñé la arroba y media 
do carbón quv Pora depositada.

Así definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos 
y íirrnamcs.*=Evíiri s to del Rey y Pidal. =  Ildefonso L&niz 
Gutiérrez.--A n ionio Muñoz Boc&neg?a.=*Br. Francisco Roca 
de la Chica,j

Cuya santcnci", s e‘ publicó en 16 del corriente, la que se 
notificó a la s  parau; y habiendo espirado el término legal sin 
que per jai.' p.-Ata . aya interpuesto recurso alguno, se 
mandó liev - < a  .a ia íriúrida sentencia firme por minis
terio de k  ic\ A’S o a ’ - i » 23 del mismo, lo que se hizo saber 
al S r. A tu .y do i • j.'-i v Procurador del procesado.»

No lufit. - '-o sjdu hallado ci ofendido Juan Fuentes Ara
gón, por ipno ..rs« bu paradero, á fin de notificarle la senten
cia unterá At;.,,u¡e inserta, el Sr. Juez do primera instancia de 
este partid.o en providencia del dia de la fecha ha mandado se 
notifique id Fuentes Aragón la referida sentencia por medio 
del Boletín oficiad de es la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cuya 
notificación deberá mudarle el mismo efecto que si se le hi
ciese en persona, y que para ello se libren las correspondien
tes cédulas do notificación.

En bu vAvud, pues, y en debido cumplimiento á lo man
dudo, expicE ia presente en Sorbas á 10 de Enero de 1880.= 
El Escribirá-•• actauno, Fcemck ca Fernandez Galera.

T o r r e l a g u n a .
D. Francisco García Cueva?, Juez de primera instancia de 

esta villa y parido áe Torrelaguna.
Por ia presente •requisitoria cito, llamo y emplazo á Car

men, cuyo? a pedid os se ignora, como de 28 años, estatura alta, 
muy pceoSíP de vlraela, que viste como las gitanas y se acom
paña de gentíés de su, el ase, ambulante, para que en el término 
de 10 dias, contados m ¿cíe la inserción del presente en el J5o- 
letin oficia1 y G acft/ de M a d r i d , se presente en las cárceles 
de este partido * u ,  .'nder de los cargos que le resultan en la 
censa que o jo. u .:ma me dallo instruyendo por hurto de 
varias ropo? y duoio o Víctor Jan a Reguera, de esta vecindad; 
apercibida, que do no verificarlo será declarada rebelde y le pa
rara el pe?juicio que haya lugar.

Al prop io  tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles come militares y á ios dependientes de su mando y 
demás indi riduos fie k  policía judicial, que en sus respectivas 
demarcaciones practiquen las más activas diligencias para la 
busca y esp tu ra  de d ic h a  procesada, y que si fuere habida dis
pongan su co n d u cció n  con la seguridad oportuna y con cuan
tos efecto? y  dinero so hallaren en su poder á l a s  cárceles de 
este p&rtidü y mi disposición.

Dada e¿. Torrdaguua á 8 de Enero de d880.=Francisco 
García. Cue-v?.-o.=^Por mandado de S. S., Luis Fernandez y Al- 
mazan.

D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 
esta villa ¿ partido de Torrelaguna.

Hago saber que en la madrugada del dia 29 de Noviembre 
último se ha fugado de! hospital de esta villa, en el que se ha
llaba por enferme, H presa en causa pendiente en este Juzga
do Josefa ÁaavmA: y F rnandez, cuyas señas personales son: 
estatura regular, . bien alta, pecosa de viruelas, bien pare
cida ce cara, do r 4a i c unos 20 á 22 años, pelo y cejas ne
gros, vestido de rtr.a a cuadros medio blancos, un pañuelo 
de seda t&mbAn medio blaneo con cenefa, y zapatos blancos.

Por tanto encargo y suplico á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, prac
tiquen curarUs diligencias cr^an oportunas para la busca y 
captura de la indicada Josefa, y caso de ser habida la remitan 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Torrelaguna á 10 de Enero de d88G.=Francisco 
García Cumvras.==Dc orden de S. S„ y por Sanz, Luis Fernan
dez y Almas'»m

D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 
ceta villa, y parífim de Torrelaguna.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Josefa Saavedra 
Fernandez, <k 20 años de edad, natural de Aliseda, partido y 
provincia ao Cáceres f profesión la de su sexo, hija de José y 
Antonia, y cuyo paradero se ignora, para que en término de d.0 
días comparezca eu este Juzgado con el fin de hacerla una 
notificación en la causa que se sigue por hurto; apercibida 
que de no Lace-no será declarada Rebelde, parándola el perjui
cio que haya legar.,

Ai mi v ;Av .xhorto, requier’o y suplico á todas las 
Áuíork - c como militare'?, para que se sirvan
practicó i* •» »v ' diligencias p a r a  Ja  busca, captura y

remisión á  este Juzgado, si fuese habida la indicada Josefa Saa- 
vedra.

Dado en Torrelaguna á 10 de Enero de 1880.—Francisco 
García Cuevas.=De orden de S. -S., y por Sanz, Luis Fernandez 
y Almazan.

Ws&y.
T\ Eiifi ’To Sí ~g>~de, Juez de primera instancia del partido 

de Tuy.
Per u?te í DA ' r i t ' i Ma u r l  Rodríguez, en representación 

de su espvv-a L buia ue> z ez y Alvarez , de la parroquia de 
Mongás, tut- que c< jo coav'irese y dentro del término de lo 
días, á e<o.rar c i M j  o «e vi ce xs de este llamamiento , se per
sone al pleito ordinario pendiente contra la hoy finada Joaqui
na Alvsrez y .Domínguez, á quien ia Sabina heredó como una 
desús h ’jas, en el cuales demandante Agustín Fernandez Lo
sada, de la repetida de Mongas, pretendiendo el resarcimiento 
de perjuicios ocasiónalos con un interdicto de recobrar, sin 
audiencia, que aquella le propaso por creerse perturbada en el 
servicio de entrada para la cata que fué de su habitación en 
ei lugar do Outeiro, de dicha, de Mongas. Y se le previene que 
de no asomarse al aludido pleito en-d indicado término y ex
presada representación de su consorte, a medio do Procurador 
apoderado en forma, proseguirá en rebeldía y le parará el per
juicio conducente, como así lo acorde en providencia de 17 de 
Julio último.

Tuy 20 de Octubre de l8798=Eugenio Sa!gado .=P or m an
dado de S. S.„ Manuel Seo&ne. —P

NOTICIAS OFICIALES.

O b se rv a to r io  de M a d r id
Observaciones meteorológicos del dia 22 de Febrero de 1880.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del barómetro ~ DIRECCION ESTADO
rcd.Ucida } TERMOMETRO 

á 0C y en , y clase del viento. del cielo,
milímetros. humede-

cido. _ _ _ _ _ _

6 do la  m . 70?‘39 6 4 5‘8 .0 ..........  B.a fte . Gssi cub.°
9 de la m . 708*03 ?M) 6‘5 O. N. O. B r isa .. Nuboso.

del d ia ., 707‘á-S FFO • 6‘5 N. O . . .  V.* fíe . ídem. 
# d e l a t . 0 7í)6‘00 -H*0 N .O . . .  íd e m .. Idem.
6 í i ñ h t . .  706‘58 7‘9 8‘6 N E O ... Viento. Idem.
S> de la  n .. 707*23 5*3 S‘8 N. O . . .  B r is a . .  Casi desp.®

tem peratura m áxim a del aíre, á la som bra.» „ t . . . . . .  -12‘7
ídem  mínima de id . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . .  ÍV4

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . ..............       . 17*6

1 em peratura máxima al sol, á D47 m etros de la tierra . Í9 ‘0
ídem id. dentro de una esfera de c r i s t a l .   ......... .. 41 ‘0

D iferencia  ..........      ¿2*0

Lluvia en la s últimas horas, en m ilím etros.. . . . . .  * .  »

Despachas telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid, so- 
bre- el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el día 22 de Febrero de Í8 8 0 ,

ALTURA TEMPE-
barométri- ¡D1REC- FUERZA ESTADO
ca & 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES. aI üivci ¥  m r̂ados ei0íi del deI d9Ímar cu mi- centc- do la mar
límetros. simales, viento. viento. cielo.

S .S eb astian . 4 0‘S g. O  C alm a. G ubierto .. T ranq.*
B ilbao    733*3 4 0*3 N .O . . .  B r i s a . .  L lu v io so .. P icada,
Oviedo  762*4 8*6 o   Idem . .  Id e m   »
Coruña(8h.}. 7S4‘6 4 0*0 S. O . . .  Id e m .. C asicu b .0. Rizada.
S a n tia g o ... '.  766*2 7*4 N . . . . . .  íd e m . ,  N u b lad o . *

Oporto (8 h.). 708*6 41‘4 O . . . . . .  I d e m ..  N u b o so ... Agit.a
Lisboa {8 h.). 769*6 44*5 N. N. O. íd em .-, Despejado. Bella.
B ad a jo z   » 4 i ‘3 O .. . .  . v ie n to . N u b o so .. .

S .F ern .(8h .). 768*2 9*7 N . . . . . .  B r is a ..  N ie b la .. .  Oleaje.
S e v illa   765*3 4 0‘0 S. O . . C alm a. Despejado. a
T a r i fa   765*9 42*4 N .O . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . . .  Bella.
G ran ad a___

C artagen a... 764*5 4¿*4 S .íd e m ... C ub ierto .. Oleaje.
Alicante  766*4 45*0 S . . . . . .  íd em ... Nuboso . . .  Rizada.
M u r c ia . . . . . .  764*7 42*8 S. S. O Idem . .  Idem . . . . .  »
V alencia  763*8 4 4*4 S. O . . .  íd e m ..  íd e m . . .  . »
P a lm a   763*0 ih ‘5 S. O . . .  íd e m *. C aficu b .0. Tranq.*
B arce lo n a ... 7 5 !‘8 8*6 O . . . . . .  I d e m ,.  N ieb la  P. oleaj.

T eruel  764*5 6*3 N O. u. Cala, a C e la je s ... .  »
Z a ra g o z a .... » 4 3*5 E .   B r i s a . .  C asicu b .0.
S o r ia   76-!'9 6*4 N. O .. Viento. N u b o so .... »
B urgos   765*4 4*3 a . . . .  Idem . .  Idem ______  »
V alladolid ... 768*6 8*0 N. O . . Brisa . .  Nubes « . . .  ».
Sa lam an ca .. 764*4 6*4 N .O . . .  Id em . N u b o so .. .  a

M ad rid   766*0 7*9 O, N. O I d e m ..  Idem . . . .  »
E sco ria l  769*0 7*0 O  Viento. ídem   »
Ciudad-Real. 758*8 9*4 O.  C a lm a . N ie b la .. . .  »
A lb a c e te .. . .  769*0 <0*5 O. S. O. V iento, N u b o so ... »

M r e c c io a  g& neral do C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos, C áceres, 

C oruña. Logroño, P am plon a y  Segov ja , y  nevó en Soria.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e   M a d r i d

Dí5 los partas rem itidos por ia  A d m in istrad o r principia de Mata
deros públicos, intervención del M arcado de granos y Visita generad 
de policía u rbana, resultan ser los p recios de los artículos de oo»~ 
uumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4 4*25 á 4 5 peseta? la arroba,-y  á M55 8 lk iló~  
gram o.

Idem de carnero, á 0 63 pesetas la libra, y ó 4 *26 el kilógram o.
Despojos de cerdo, de H a 42 pesetas la arroba, de 0*50 á 0‘58 la 

libra, y  de 4 ‘08 á 4 ‘26 eJ kilógram o.
foem o añeje., do 48 á pegatas U. a r ro b a : d « 6^84 á #‘87 \& fi

bra, y de i ‘82 ¿  ̂ el Miógramo.
Idem fresco, de 47 á 47*75 pesetas b  arrob a; á 0*83 la lib ra , t  

á  4 ‘80 el kilógram o.

Idem en canal, de 47 á 4 7*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 a 4‘37 p e se ta  l «. Uora y a .  a A t ^ Jjg ram o .
■Chviô x, dü 21*25 35 p o * / la. arrob a , un  ̂ c ^

fora, y  de P n l í  &■$<;■ ti küé-gramo.
de Jb r  libr-s.;^ do 0**4 «á ó454 y éc £P * l  i

■•-irarno.
F arban x os, d® 7*50 *4  7*50 oom ix» U  a r ro b a ; di;

bn n  y  de 0*83 a 4 *54 el kilógram o, .......................
Ja d ía s , d@ 8 á 8*50 posetas i a  a r ro b a ; ¿\ %l?n

J:' 0‘54 s Í>\ k iló g ram o , . ^

Arroz, ó-z '/ á 9 Is w tro b t; do ¿ i ^ 7  le U bFS;.v ¿ ’3
9lcrs e]

híisdej^s.de 6 k 1 l& -srro bs; de? á MSI k  ^
<i¿ i h S S  A  o s ;

Cítrbote fegek.U  de -i á 4 I s  y  á 0*45 elklló-
gram o.

íáam. m inar «i, de 4 & 4 ‘4 & p o e t a s  ia lAtrcht, y  ¿. el kilógramo, 
Cok, de C‘84 á ?-‘B7 pe??et-Ks'la -Arroba, y  á 0*09 el kfiógram c.
Jabón, de i i i  15 pe^oU.? I-, a r ro b a ; d̂ - 0*50 á 0*80 i b - ,  t 

;*03 s -MS8 al kilógram o.
Patatas^ de 2 á 2*62 parnúm Is 'a rro b?:, y  de 0*4 4 á 0^ 6 la libra. 
Acuite, ce 46 á vr la  &íT*b-R: m  S k i  4 0 SO c* iib?». ^

de a n o  á el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la  arroba; de 0*28 á 0*17 ©1 cuartillo, *  R» 

4‘55 á 6*93 el decalitro.
Fetrólao, de7*8í» á 8‘SO o! d e c á ü tro .
fr í^ o , precio medio, á  17*4 3 pesetas la  fanega» y  á 3 i el hectólitro.
€ab&ci«, precio medio, á 7 ‘59 Uim&gr^y  á 43*78 el hectólitro.

íesvüades sn si 46 V acas, 467.- Carne
ros, 88o.—'Terneras, 78.—Ovejas, 26.—Cerdos, 3 5 —Total, 682.

Su peso en l ib r a s . . . . . .  86.533.—Idem en k ilógraraos,. . . . .  44.293.

B d  parte remitido p arla  AIminM>raciQr& prm eye:* 
mo¿ y Arbitrios resultan ser productos recaudeu" §% ^  

capital en ei dia de- ayer los H gm m t*

PUNTOS DE RECAUDACION. PíS. CmtS. jPUNTOS DE RECAUDACION, PtS* CénU.

Toledo. . . . . . . . . . . . . . .  2.919‘63 C iudad-Real. 4,2S8‘40
Segó vi a . . . . . . . . . . . . . . .  901 46 Pozos de hielo iu ierv , »
N o r te .. .  ..........    S 884'80 Fábrica de gas, cok y
B i l b a o . . . . . . . .      4.381 *20 i res i duos . . . » »
A ragón   . -1.739*73 M a t a d e r o s . . 42.360*65
Valennúa... . . . . . . . . . . .  4.5MP08 _
M ediodía,. . . . . . . . . . . .  46.476*03 ~  ' ~ “ -
C o rreo s..   80*48 T otal.,  SO.478‘46

Lo que se anuncia al público p ara  su conocim iento,
M adrid 22 de Febrero de * 880.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R .

MADRID.—La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión teórica pública hoy lunes, á las ocho y media de la 
noche, usando de la palabra los Sres. Vincenii y García 
Gómez.

E st a d o  s a n it a r io .— Observaciones meteorológicas de ¡a 
sem ana.—Altura barométrica máxima, 714‘76; mínima, 
894‘36* temperatura m áxim a, 13°, 1; m ínim a,—1°,0.— 
"Vientos dominantes, S. O., S. y S .'S . O. Cantidad de llu
via máxima en 24 horas y en milímetros, 4l6.

Los cambios meteorológicos, y especialmente la lluvia 
de estos dias, han influido en el estado de la salud, ha
ciendo ménüs frecuentes los padecimientos do índole infla
matoria fibrinosa de los órganos respiratorios, que van 
siendo reemplazados por las fluxiones catarrales de las 
mucosas de estos mismos órganos. Los reumatismos han 
aumentado en todas sus formas desde la febril poliarfcicu- 
lar á la artrítica localizada con derrame intraarticular, no 
dejando de ser frecuentes las musculares. Los catarros 
gástrico-febriles han comenzado á aparecer con alguna 
frecuencia, y en los padecimientos crónicos de pecho las 
hipercrinias-intestinales han adquirido mayor preponde
rancia que en las últimas semanas. (Siglo Médico.)

SANTOS D E L  D IA

Santas Marta y Margarita, vírgenes, y San Florencio, confesor.

Cuarenta H oras en la ig lesia de Religiosas del Sanctissimum Corpus 
Christi (plazuela del Conde de Miranda).

ESPECTACULOS .

TEATRO R EA L.—A las ocho y media,.—Turno impar.— 
CapuUtti ed i  Montechi.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m e d ia .— Turno 3.* 
par.—Dia de moda.—El Trovador.—De madrugada.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho j  media.— 
Turno El salto del Pasiego.

TEÁ.TRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno 3.* 
im par— Sobre, quien viene el castigo—Una idea feliz.

TEATRO DE LA COMEDIA,— A las ocho y media.—
Turno 2.°—Un buen apunte—Administración pública.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y nwdja.— 
Cortar por lo sanó.—Un jóven simpático.—La viuda y lanm a. 
En estado de sitio.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—Espíritu y materia.— 
Ganar la plaza.— Los estanqueros aéreos. — Por an argel. 
Baile.


